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P JI. O L O G O 

El pzoesente trabajo, lo he reali&ado con el propósito 4e 

IDll&l'CIX' el aspecto social· dflltro del contecto jvf.clic:o-

4e le AdllinistraciOn PO.blica en nuestro Pais: espero sea 

de utilidad para entender JMjor el probleaa BurocrAtico

de Mbico: ya qv.e ccnsidero que este as•to es de vital

iapo:rtancia para el aejor aproYechulianto de nuestros r! 

cursos en beneficio de esta sociedad. 

Agradezco la colaboracidn del Lic. Manuel Orilla Han.duj! 

no, en la asesoria y orientac:idn de esta tesis. 

Jost Antonio Morales Rlllllirez. 
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l.l. AJITECEDIK'l'IS.- Tu pronto cc;mo el hc.bre pr! 

mitivo •pe1ó a trabajar de consuno con sus saejantes, 
tuvo la necesidad de planear, organizar, asignar P•P! 
les y coordinar el grupo del cual IOI111aba parte: por 6!, 

ta razón la actividad organizativa es de todas las 6pg, 

cu. 

Con el desarrollo de la agricultura el ha.bre teir
ai11& su etapa de nlillada cazador y de esta tor.ia. inicia 

wia n,_va era ubic&ndose en \!Da región, dedicado a la 
explotación de la tierra a .fin de lograr los bienes qM 

le son necesarios para su propia subsist;encia. 

la a partir de la división del trabajo, cuando • 
por prillera ves ap~ieron artesanos, agricultores y 

guerrero• indistint.uente y con el creciaiento y desa

X'l'Ollo de esas actividadH •pesaron a surgir 11reglu -
adlllinistrativas" con fil objeto de organizar social.Mnte 
el trabajo. 

Posterionnente y con oportunidad para realizar 
otra actividad, empezó la dedicación a diwrsas disc!, 
plinas tales cano la Arquitectura, la Hatllllitica, la 

Astronania, etc. Fue sólo 11ediante el conoc:imiento,
cC.O el hanbre pudo hacer trente a la naturaleza y 
crear civilizaciones bien cúnentadas que gracias a su 
orden social pudieron S<Jbrevivir durante grandes per12 
dos. Desde el manento en que las interrelaciones de-
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los hc:ebres se hicieron mAs cc:";plejas, ~urgieron las 

fo:nnas no:nnativas de la adlllinistración! 

Gracias a la aplicación de nonnas administrativas, 

civilizaciones COlllo la Babilónica y Egipcia pudieron l,2 

grar un desarrollo avanzado para su época. Por ejem -

plo, la planeación en estas sociedades, en los periodos 

de siembra y cultivo, les pert11itieron vivir en climas -

desérticos al poder aprovechar las crecientes de los 

rios de la zona; asi también por 11edio de la organiza -

ci6n, los Persas y Macedonios dominaron con sus grandes 

ejércitos, vastos territorios del Asia ~nor; también -

.fué con la organización de la fuerza del trabajo c01110 -

los Chinos y Egipcios pudieron edificar grandes cons 

trucciones que para.unos sirvieron como resguardo de su 

civilización y para otros cOlllO vestigio de su gran cul

tura. 

Por medio de la organización, las legiones romanas 

conquistaron grandes extensiones del planeta y lograron 

mantener su poderio debido a la forma de administración 

que les impusieron a los pueblos ocupados mediante no_:: 

mas de conducta juridicas de su tiempo. 

Desde la caida del Imperio ROlllallo de Occidente ha! 

ta los primeros dias del Renacimiento existió un estan

camiento cultural que afectó a toda la cultura Europea, 

incluyendo a la administración eclesiAstica~ 
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Es as0111broso el poder constatar que una comunidad

de wos cuantos b0111bres, haya podido expanderse y ere -

cer a través de quince siglos y atan basta nuestros dias 

sin perder el control funcional de su campo de acci6n 

e invadiendo otros territorios intelectuales, como la

politica, las bellas artes, la educación, el derecho, -

etc., en todos los paises de occidente. 

Otra de las foriaas de organizaci6n social es el -

Feudalismo -siglos IX-XIII- que surge a rah de las in-. 

vaciones nonnandas, sarracenas, eslavas y htlngaras, en 

contra del imperio Carolingio. Desde el punto de vis

ta social, se caracteriz6 por el predominio de una ari.! 

tocracia guerrera basada en la propiedad de la tierra. 

Los se~ores feudale~. dueftos de gral\des extensiones de 

territorio, en los que trabajaban para ellos una masa

campesina de villanos, for111aron una clase privilegiada

dedicada a la vida militar y cuyos integrantes se ha -

llaban vinculados entre si por una serie de obligacio -

nes que constituían el vasallaje. 

La organización fue lo que penniti6 el desarrollo

de grandes y numerosu ci u:·. '~s que COl!lenzaron entonces 

a enriquecerse por el cOlllf!rcio y la industria. Tal fue 

el caso de las del litoral del mediterrAneo, por ejem

plo, Italia, Génova, Pisa, Venecia, favorecidas con el 

intenso tr~fico maritimo. Asi también, Lombardia y -

Flandes, cuya industria textil las convirti6 en grandes 
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centros manufactureros. 

Uno de los pri111eros antecedentes del proceso .. r -

cantilista del mundo .fue el ªArsenal de Venecia". Co.!l 
siderando que esta ciudad era netamente C0111ercialista,

surgi6 la necesidad de fabricar grandes flotas navieras 

comerciales can el fin de establecer lazos comercia1e1-

con el lejano oriente. 

El .funcionaaiento del "Arsenal de Venecia", consi,! 

tla en que a lo largo de un canal, se colocaban todos -

los s1m1inistros necesarios para annar el barco el cual

era J'elllOlcado a trav6s del canal de acuerdo a c01110 iba

avanzando el proceso~ 

El sistema llamado mercantilislllO hizo su aparici6n 

en Europa hacia la época de la guerra de los treinta a

nos, que fue la época en que el Estado moderno comenz6-

a tomar forma. Empezaron a e~tablecerse fundiciones y 

a explotarse las minas de carbón y otras industrias ru

dimentarias. Se estimul6 la colonización, pues se 

cre1a que era el medio de adquirir riquezas 'naturales -

para con ellas d011inar a los paises vecinos. Pero ni.!l 

gurno de tales .fines pod1a alcanzarse a no ser que los 

soberanos lograran formar administradores capaces de -

conseguir el desarrollo económico y político, no sOlo

en la madre patria sino también en las colonias. Este 
fen6lneno socioecon6rnico se conoció con el nombre de -
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caineralismo en AleMania y Austria, En Francia, se dió 

la fisi~racia en esa época, teoria econ6mica que sus

tentaba que la tmica fuente de riqueza provenia de la -

tierra la cual proporcionaba bienestar. 

D<!l8graciadamente para los estudiosos de la admini.!, 

traci6n durante todo este largo periodo, los principios 

y conceptos administrativos que 111enciona111os no eran co

nocidos cClllO tales, sino que fueron aplicados en Pol'lllA-
', 

inconsciente por los dirigentes de las organizaciones -

prodw::tivas de toda esta época. 

Es con el inicio de este siglo, con la evoluci6n -

de la maquinaria, en la revoluc:i6n industrial, que la 

administración es estudiada sistemiticUMtnte y asi til!!! 

bién vino a crear nuevos probl1111as de adlllinistraci6n p~ 

blica que pusieron a prueba la capacidad del gobierno -

para mantenerse al dia con los cambios sociales y econ~ 

micos. 

La administración como ciencia moderna se puso en

marcha en 1903 cuando ~rederick w. Taylor dió una conf~ 

rencia ante la sociedad Norteainericana de Ingenieros H!, 

cánicos sobre los principios de la administración del

taller moderno. La cual tuvo repercuciones en todo el 

mundo. Su té!lis fue cualquier proceso de trabajo es

subdivisible en pequeaas unidades y que puede ponerse -

a prueba la eficacia de cada unidad: esta ténica puede 
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llevarse hacia los niveles superiores de la organiza -

ci6n de tal suerte que a la larga las grandes eapresas

Y los gobiernos, quizA hasta sociedades enteras, puedan 
llegar a ser mAs racionales y eficientes. Esto no es 
todo, seg!ln Taylor, consideraba que la cooperación es -

el elaento lllAs importante, ya que comprende a la natu

raleza hu.iana y las razones que la mueven~ 

Henri Fayol de nacionalidad francesa fue otro de-

101 precursores G;r la llOderna adllinistraci6n, ya que al 

ilJWll que Taylor, utilizaron el in'todo cient1fico en el 

estudio de los fet.enos adllinistrativo1. 

Estos dos personajes, conocidos COllO padres de la 

adllinistración, jun~o con otros sociólogos y psic6logos 

de la época, aplicaron y dedujeron los llaiudo1 princi

pios adlninistrativos, enfocindolos hacia lograr una 111&• 

yor productividad de las empresas. 

Desafort\Uladalllente la 111ayoria de los eapresarios -
que tuvieron contacto con las obras de ellos exageraron 

los conceptos adlllinistrativos, sobre todo los concer -

nientes al control de tieapo y movilniento inhwianizando 

el trabajo. 

Después de ellos y en base a sus estudios y a la

in1'lu.encia de otras ciencias, otros autores, aas cont~ 
porAneos han creado nuevas corrientes de pensamiento en 
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materia administrativa adecuando los mismos conceptos -

a los distintos cambios sufridos por el medio social en 

que vive el hombre. 

Por eso actualmente encontramos 'l'\e existe quien -

cree en la administración como un proc~so, como un arte 

una técnica, una sensibilidad innata del directivo, c2 

mo una complicada interrelación de sistemas y subsiste

mas de todo tipo interactuando entre si, como tambi6n -

hay quien la fundamenta en los aspectos psicol6gicos 

del hombre, en sus facetas sociQl6ijicas o simplemente -

la simplifican y comparan a los modelos .matemlticos y

quien simplemente la considera como un sencil~o juego -

de azar que practica alg(m directivo cuando este tiene

que tomar alguna decisi6n~ 

En el plano nacional podemos afinnar que la organ,!. 

zación política de México antiguo presenta diferentes y 

complejas cxtructuras de organización social, adminis -

trativa, juridica, etc. Los Aztecas pueblo guerrero -

por excelencia, domin6 grandes extensiones de territo -

rio; aun cuando la administración Azteca no fue unifor

me ni centralizada, su poderio se extendió hasta centro 

amórica. 

En la ópoca colonial, después de la conquista, los 

espa~oles, por medio de las encomiendas, impusieron una 

serie de medidas juridico-adr¡iinistrativas con el objeto 
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de hacer mAs dependiente a la Nueva Espafta y de esta 

forma controlar mAs directa.111ente la administración vi

rreynal ~ 

La historia de la administración p~blica en México 

mue!ltl'a cómo, dP.'!ldP. sus inicios en 1821, se han llevado 

a cabo intentos para mejorarla y adaptarla a las cam 

biantes exigencias de los programas gubernamentales o 

de los acontecimientos histórico-sociales. 

Los primeros cien aftos de la administración mexic.2_ 

na se caracterizan por una profunda turbulencia en los 

aspectos politices, econ6micos y sociales. Los prime

ros objetivos en la primera mitad de éste periodo fue

ron en lo externo, consolidar la recién adquirida inde

pendencia politica y establecer una soberan1; efectiva

ª nivel nacic;1al. En este mismo periodo el pais s,ia 

frió diversas invasiones extranjeras y presenció dos ~ 

voluciones politico-sociales a nivel nacional. 

Al término de la administración colonial, mientras 

se consolidaba el nuevo Estado nacional, se dieron PI'2 

blema$ de cacicazgos locales ya que controlaban vastas

porciones del territorio nacional, dividiendo y aislan

do a las diversas regiones del pais y dando origen a -

continuos cambios de gobierno. 

Por tal motivo los principales intentos de reforma 
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administrativa de ese periodo se dirigieron a restable

cer los m!s elementales instrwnentos de gobierno como 

son Tribunales de Justicia, Hacienda y Ejército. 

Fue asi que, durante los primeros 32 a~os de vida 

independiente, el qobierno federal contó con sólo cua

tro secretarias de Estado, bAsica11ente encargadas de -

las funciones de ley y orden. No fué sino hasta 1853 

que se instituyó una quinta secretaria, la de fomento,

para impulsar la agricultura, la industria y el comer

cio. En 1857, se apoyó a ·una nueva constitución que 

al tiempo de consagrar las garantias individuales que

caracterizan al Estado moderno, fortaleció al órgano L,! 

gislativo y redujo las facultades del Ejecutivo con la 

idea de evitar los extremos a que llegaron algunos pr_! 

sidentes ant~riores, en especial el dictador Santa Ana 

cuyos excesos originaron el movimiento referido. 

Durante la prolongada dictadura de Porfirio Diaz 

el gobierno se dedicó básicamente a promover la cons

trucción de la infraestructura necesaria para propiciar 

la penetración del capital extranjero con la idea de d,! 

sarrollar y modernizar el pais. 

Al triunfo de las fuerzas populares en 1917 se el! 

boró una Constitución que impuso nuevos objetivos de 

carácter económico y social al Estado mexicano y sentó 

las bases para convertir al gobierno federal en un ins-
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trumento encargado del mejoramiento de las condiciones

generales de vida de la población no solo en el aspecto 

econ61nico, sino en el politico, social y cultural~ 

l. 2. L.'\ /.DMWIS'l'l'J.CIC:I I'UDLICA "l LA SOCIOLCCI.'I.. 

Toda actividad humana conlleva implicitamente el carác-

ter social del hombre. Se distingue del animal porque 

tiene la capacidad de pensar en abstracto, toma decisi,2 

nes, es responsable de su conducta y porque puede adqu,! 

rir un sentido de responsabilidad para con los. demás. 

Estas facultades y aptitudes del ser hUlllll?lo son las que 

explican el origen de la sociedad. Por tanto, cuando 

decimos que el hombre es un ente racional, ésto quiere 

decir que también es social. 

De acuerdo con estas consideraciones, por la pr,g, 

pia sociabilidad del hombre, éste siempre tiende a int_! 

grarse en grupos sociales, considerados como colectivi

dad identificable, estructurada y continua de personas 

que desempeftan funciones reciprocas conforme a determi, 

nadas intereses, normas y principios sociales para el 

logro de objetivos comunes~ 

Sin embargo, al tratar de explicar las aparentes 

regularidades de las acciones humanas y los hechos de 

la vida colectiva, los sociólogos han desarrollado dos 

conceptos: cultura y sociedad, que pueden considerarse 
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bAsicos para la investigación sociológica. Cada uno -

de estos términos tienen una larga historia. El con

cepto de sociedad deriva inicialmente de los intentos

hechos durante los siglos XVI y XVII para diferenciar 

al Estado de toda la organización social, aunque el an! 

lisis sistemático de la naturale'l.a d~ la !IOCiedad sólo 

apareció con la Sociologia. El tél'lllino cultura se pg 

pularizó al principio en Alemania, durante el siglo 

XVIII, usándose primeramente en la Antropología en 1871 

por Edward Taylo, un investigador inglés y sólo llegó 

a ser ¡un~liarnente utilizado en la investigación sociol~ 

gica hasta el siglo XX. Ambos términos han sido em

pleados de varias maneras, y no existe hasta hoy un COfil 

pleto acuerdo sobre st1 signif'icado. A pesar de éstas 

variantes los términos nos pueden servir para definir y 

sugerir, de una manera general, la naturaleza y los l! 

mi tes del objeto de estudio de la sociologia. Habria 

que anotar, sin embargo, que los fenómenos a los que se 

refieren la cultura y la sociedad no existen indepen -

dientemente uno del otro. Aunque podemos distinguir-

los analíticamente, la sociedad humana no puede existir 

sin la cultura y la cultura sólo existe dentro de la S,2 

ciedad~ 

El hO!llbre logra su supervivencia graci3s a lo que 

aprende. La importancia de la cultura radica en el h~ 

cho de que proporciona et conocimiento y las técnicas

que le permiten sobrevivir a la ilwnanidad, tanto física 
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como socialmente, asi ce1110 dominar y controlar, 

donde ello es posible, el mundo que le rodea. 

hasta

El es 

el Wiico animal sobre la tierra que posee cultura. 

La sociedad es el complejo e111brollo donde se de
senvuelve el hombre, es un grupo dentro del cual viven- ,, 

los hanbre;¡ \.lila co.'llpleta v:!.da C(llllón; la sociedad est& 

constituida no solo de individuos vincUlados los unos-

ª los otros, sino también de grupos interconectados y 

superpuestos'!' 

Nuestra sociedad contemporAnea puede llamarse S.2, 

ciedad organizada, ya que se caracteriza por el reite

rado organizar de un gran n<imero de f ol'lll&ciones socia

les complejas. Tales formaciones son las institucio -

nes burocratizadas que han surgido: empresas, hospita -

les, organismos gubernamentales, etc. 

El desarrollo de la administración se caracteriza

por su difusión e independización, como por el cain -

bio de la estructara en la dirección de la burocracia -

moderna. Cuando las ciudades se independizaron, tom,!. 

ron por si la administración de su propio territorio; 

sin embargo, el crecimiento verdadero de una democracia 

administrativa estatal no se comenzó hasta que ~e demo

lió la estructura feudal; se limitaron los derechos au

tónomos de los sefiorcs de la tierra y de las ciudades y 

el Estado absolutista monopolizó, cada vez, mas cometi-
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dos de la administración. En es tJ'(!Cha relación con e! 

te desarrollo estaba la formación del sistema de impue! 

tos en dinero, con lo cual se encontraron en manos del 

Estado los medios materiales necesarios para alimentar-

una administración a gran escala. La progresiva con .. 

centración de atribuciones en manos del Estado absol•; -

tista fué después impulsada a<.m mas por la creciente d~ 

manda de una acción tutelar del mismo. La provisió.'l -

de cargos mediante contrato y basada en la capacidad 

profesional, la paga fija, la actividad esencialmente -

profesional del funcionario, la separación de ésto ~1-

timo de los medios administrativos y la posibilidad de 

ascenso por el rendimiento o por el tiempo de servicie, 

figuran entre las caractcristicas de la burocracia mo

derna; además de la·jerarqu!a de los c~rgos, la campe -

tencia de éstos, el establecimiento de obligaciones es

pecificas, las facultades de mando, las sanciones permL 

tidas para cada empleo y un sistema de reglas imper~on! 

les y fijas para ejercer las actividades'! 

El resultado del proceso de desarrollo es la prop! 

gaci6n de formaciones sociales que se han independizado 

institucionalmente y que persiguen objetivos especifi -

cos. La pertenencia a estas organizaciones está deter 

minada de una manera tipica por su fin y no depende de 

la pertenencia com<.m, fill!liliar o territorial; además, -

se distinguen por unn estructura difcrcncia.<'.a hori zon -

tal y verticalmente, la cual representa un sistema de 
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papeles asignados en forma individual y que no estan -

ligados personalmente a los mienbros concretos que la -

integran en un momento dado. Una característica deci 

siva de las organizaciones es su racionalidad con re.! 

pecto a la manera COlllO persiguen sus objetivos especifi 

cos. 

Finalmente para que las organizaciones de una s2 

ciedad dada constituyan.frente al Estado, centros de P.2 

der relativamente independientes o sola11ente sean br.! 

zos alargados suyos, depende del hecho de que la soci.!!, 

dad sea totalitaria o pluralista, en el.sentido de la 

democracia moderna. Mientras las grandes organizacio

nes sean centros de poder independientes, se entrecor -

ten los circules de sus miembros y tengan que competir

por atraerse la lealtad y la energía del individuo, no 

podrAn ligar ni su¡jetar a sus miembros de una mar1era t,2 

ta1'! 

Por tanto, podemos considerar a la administraci6n

p~blica una rama de la Sociología, pero siempre tenien 

do en cuenta la difereicia que se da entre ellas. 

La administración p~blica se caracteriza porque se 

ocupa de los fines del Estado, de la voluntad soberana, 

los intereses p~blicos y del derecho que es el elemento 

regulador y coercitivo de la sociedad. La administra

ción no sólo es un elemento de gobierno, es también un 
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procedimiento, nace y es controlada por,la estructura -

cultural de la sociedad en que obra; es un arte y pote~ 

cialmente es una ciencia; se compone de muchos sistemas 

que mediante un proceso complicado pueden llegar a sin

tetizarse. Le conciernen los valores, las ideologías, 

las ténicas, etc., debido al hecho de que la sociedad -

progresa y alcanza sucesivas etapas de crecimiento, hay 

pues en ella elementos constantes y variables1.1 

La administración no es sólo una m4quina que se

desliza suavemente; es tBlllbién una institución que debe 

armonizar con las necesidades humanas. Si llegan a PI'! 

dominar los intereses internos de la burocracia, no só

lo quedarfln relegados los fines, sino que la parte téc

nica perderá su vitalidad y sus matices y se convertirá 

en algo gris y neutral. Asi se pierde la facultad de 

adaptación a una etapa determinada en la evolución eco

nómica y social 1•4 

1.3. LA ADMUIISTRACION PUBLICA ACTUA DENTRO DE LA 

SOCIEDAD y ES PARTE DE LA MISMA.- El hOlllbre vive gran -

parte de su vida por su condición natural, en relación

con las organizaciones; éste fenómeno es susceptible de 

apreciación desde sus inicios de su evolución. 

En la época actual vemos c6mo estos PenOmenos de 

interacción en la sociedad han creado una gran diversi-

16 



dad de organizaciones que han c:recido en.c0111plejidad P! 

ro que sin embargo, buscan primordialmente, la coopera

ción para alcanzar ciertos objetivos. Existe una dif! 

rencia entre la organización social y las organizacio -

nes formales; en las primeras las relaciones o interre

laciones de los individuos est~ dadas por la estructu-

ra de valores, c:i.•ee.ncias, h~'bi tos, co:: t'.l.~b!'!!!!!. !!!ti:-.¡ 

es decir, entre los h0111bres y su conducta hacia los ~ 

más miembros ~e la sociedad a que pertenecen; en la se

gunda, las organizaciones formales establecen sus pro -

pios valores, estructuras y normas de conducta de tal 

forma que el individuo, .asume una actitud expectante e!l 

tre sus valores y los establecidos por la organización

fol'!llal ~· "" 

Asi pues, a la a0ministraci6n conciernen, al igual 

que a la sociedad, las metas, los valores, los sistemas 

de creencias, asi como el futuro que le está reservado. 

Cuando surgen desacuerdos muy grandes entre el sistema

de creencias sociales y el comportill'liento, la tirantez

resul tante hace que éste se amolde a las creencias o 

que éstas se amolden a aquel, ya que sl estos ajustes 

no se producen, se llega a la desorganización social. 

La faz externa de la administración crea y mantie

ne la institución, en tanto que su faz interna produce-

técnicas que aumentan su eficiencia. Cuando la respo!l 

sabilidad interna crece a expensas de la externa, la º! 
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ganizaci6n pier4e contacto con la vida social y se vuel, 

ve burocrltica y egoc'rttric••Y cuando la dirección, S!, 

gaz e imaginativa, se dirige hacia las necesidades hUlll,! 

nas es flexible y ol.'>ediente, llena de vigor, tiene mas 

probabilidades de sobrevivir que cualquier organismo b,!! 

rocritico. 

Hay pues, relaciones en dos sentidos: la adminis -

traci6n existe en un medio social y, a su vez, la pauta 

de administración viene dete:nainada por la sociedad¡ P!. 

ro, Mdiante una adllinistraci6n flexible puede cambi&!: 

se la sociedad. 

Al irse produciendo en la sociedad lllAs y mAs CAJ!! 

bios de estructura, ·Y al ir creciendo en diversidad 

nuest'J'~s instituciones, se entremezclan llAs profunda e 

intrincadamente y, cano resultado, se produce un orga -

nismo articulado. Tanto los individuos cano la soci,!_ 

dad buscan valores que pueden servir para sus fines, y 

buscan también prograinas que les sirvan pai•a alcanzar -

los. La reacción del organismo adlninistrativo debe 

ser total y no contraerse 4 sus elementos directivos1
.J 

La sociedad, es más que un grupo dentro del cual . 
pueden vivir los hombres una canpleta vida com<in y m!s 

que una organización limitada a alg\'.ln propósito o pr2 

pósitos específicos. En nuestro pais, por ejemplo en 

la actualidad asciende la población a más ~e 90 millo -
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nes de habitantes aproximadamente, vinculados por ua 

aomplejo tejido de interacciones, que se traducen en: -

c0111unidades urbanas, rurales, sectas, gl'llpos ·religiosos 

partidos políticos, grupos étnicos, Clases econ6micas y 

sociales, sindicatos, instituciones gubernamentales, 

etc!~ 

En la adminis traci6n actual la mayoria de los bur~ 

cratas, desconocen el' engranaje del que forman parte d! 

bido a los estrechos limites de su vida diaria y fre

cuentemente realizan labores que pueden parecerles se!l 

satas pero el fin <il.tilllo de las 11ismas no lo entienden. 

En nuestros dias aW\ a los altos funcionarios les pasa 

ésto, ello constituye un pretexto académico que nos in

vita a estudiar, an~lizar y comprender con mayor cohe

rencia, a la administraci6n de las cosas y de los hO!!l 

bres. 
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CAPI'l'ULO S!GtlllDO 

P'UJIIMMEN'l'O HISTORICO Jtr.RIDICO DE LA AI»IIllISTRACION 

PUBLICA 



2 .l. IllTRODUCCION .- Desde el inicio de nuestra in 
dependencia politica el Poder Ejecutivo Federal ha est! 

do depositado en una sola persona que se denomina Pres! 

dente de los Estados Unidos Mexicanos, excepto en pe

riodos de nuestra historia independiente en que se ha 

adoptado un régimen di~erente al republica.110, tal seria 

el caso del Imperio Mexicano que presidió Agust1n de -

Iturbide, por ejemplo. 

Hasta antes de 1934 el periodo presidencial tenia

una duración de cuatro afios, a partir de esa fecha se 

amplió a seis y asi permanece hasta la actualidad, ini

ciándose cada etapa el primero de diciembre del afto de 

la elección. 

A medida que el pa1s ha ido evolucionando, las f~ 

cienes encumendadas al titular del Poder Ejecutivo han 

aumentado en complejidad e importancia, tanto en su ª1 
pecto administrativo como en el de gestión. Obviamen-

te, pnra el despacho de diversas actuaciones que tiene 

encomendadas, el Presidente de la Rcpdblica ha necesit~ 

do el auxilio de diversos organismos, denominados Seer~ 

tarias y Departamentos de Estado, cuyos representantes

son nombrados por el propio Presidente (articules 90, 

92 y 9:; constituciona1 .. s) y conforme lo ha ido requi 

riendo el desarrollo económico y social del pais,han si 

do creadas diversas instituciones, comisiones, fidei

comisos, organismos descentralizados y empresas de p3~ 
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ticipaci6n estatal, que coadyuvan en las tareas que ti.!!, 

ne enc0111endadas el Estado Mexicano. 

' El n0111bre, funciones y C<lmlpetencias de los diver

sos organismos auxiliares del Poder Ejecutivo Federal, 

son fijados por los distintos ordenamientos que para e_! 

te fin han sido expedidos. A través de dichos ordena

mientos podemos conocer la evolución del Poder Ejecut,!. 

vo desde la iniciación de nuestra vida independiente

hasta nuestros días. 

2.2. LA ADKINISTRACION PUBLICA EN KEXICO.- El Cr.!!, 

cimiento de las funciones administrativas ha exigido ~.!. 

versos intentos de lograr una mAs eficaz coordinación -

de las entid11·.:es p\1blicas. Entre estos intentos pod,! 

mos destacar los siguientes: 

l) El reglamento provisional politice del imperio 

mexicano del 10 de enero de 1821, que fijaba cuatro m,!. 

nisterios en el siguiente orden: " Del Interior y Rel~ 

cienes Exteriores, de Justicia y de Negocios Eclesiásti 

cos, de Hacienda, de Guerra y Mar~na y además, un sec~ 

tario de estampilla" (articulo 32, capitulo 2o.) 

2} Decreto de la Junta Soberana Provisional Guber, 

nativa, del 8 de noviembre de 1821, que estableció cu~ 

tro ministerios: Secretaria de Estado y del Despacho de 
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Rel~r.iones Exteriores e Interiores, Secretaria del Des

pacho Universal de Justicia y Megocios BclesiAsticos,

Secretaria de Guerra y Marina, Secretaria del Despacho 

de Hacienda. 

3) Cons ti tuci6n del 4 de octubre de 1112~, la cual 

estableci6 que para "el despacho de 101 negocios de g2 

bierno de la Repdblica, habri el n(Unero de secretarios 

que es tabler.ca el Congreso General por una Ley" ( se.5. 

ciOn VI, articulo 117). 

4) Bases y Leyes Constitucionales expedidas por el 

congreso General, durante el régimen del presidente Jo

s6 Justo Corro el 29 de diciembre de 1836. En su art,! 

culo 28 de la Ley Cl,lal'ta design6 cuatro ainisterios con 

las denominaciones siguiente•: de lo Interior, de Rela

ciones Exteriores, de Hacienda y de Guerra y Marina. 

5) Circular del Ministerio de Relaciones Exterio

res del 5 de enero de 1837. Por medio de esta disposi. 

ci6n se cambi6 el n0111bre del Ministerio de Justicia y 

Negocios Eclesi~ticos por el de Ministerio del Inte

rior y se denomin6 para lo sucesivo Ministerio de Rela

ciones Exteriores al que firmaba, dejando sin cambio a 

los dos restantes. 

6) Bases de organización para el gobierno provisi2 

nal de la rep6blica, adoptadas en Tacubaya por el Gene-
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ral J\ntonio López de santa Anna y otros generales subl!, 

vados. En estas bases, espeaificamente en la base oc

tava, se estableció lo siguiente, "se n011brarán cuatro

ministerios: el de Relaciones Exteriores e Interiores;

el de Instrucción Pt\blica e Industrial; el de Hacienda

y el di' ~lf!M'a y Marina" • 

7) Circular del 18 de octubre de 1841, por la cual 

el Ministerio de Relaciones Exteriores ·y Gobernación -

anunció su cambio de designación por haber tomado . a su 

cargo los negocios de gobernación que detalla, 

8) Decreto del 15 de noviembre de 1841, por el que 

se crearon las juntas de Pomento y Tribunales Mercanti

les. 

9) Bases Orgánicas de la Repó.blica Mexicana, acor

dadas por la junta Nacional Legislativa, expedidas du-

rante el Gobierno Provisional del Presidente Antanio 

López de Santa Anna, el 13 de junio de 1843, en el cual 

se establecía que: "El despacho de todos los negocios -

del. Gobierno estará a cargo de cuatro ministerios que 

se denominarán: de Relaciones Exteriores: el de Gobern,! 

ción y Policia: de Justicia, Ne9ocios Eclesiásticos; 
Instrucci6n Pí>.blica e Industria; de Hacienda y de Gue

rir:'l y Marina. 

10) Decreto del 22 de abril de 1853, titulado" B,! 
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ses para la Administración de la Repóblica hasta la pr2 

mulgación de la Constitución", 

E;1 su articulo primero estableció que "Para el del: 

pacho de los negocios, habrá cinco Secretarias de Esta

do con los nombres siguientes: de Relaciones Bxtcriores 

de R"l;ir.ioneq Interiores, Justicia, ::e:gccios Eclesiás i:i_ 

cos e Instrucción l~blicil; de Fomento, Colonización, In 

dustria y Cow~rcio; de Guerra y MnrLlil; de llacienda y 

Crédito 1'11blico", 

11) Dec1'eto del 12 y 17 de mayo de 105:;, i::n és-

tcis disposiciones se aumentó el nómcro de ::cc:·ct,u•ias

a seis; el prir.1cro determinó el nt'\nmro y el n0nbrn de 

le1s secret=L:1!l; el segundo hizo lil .istribución de ris. 

ciones il c<:1d.1 una de ellas, Cstabl·~ció L\s Sc:creta-

rías de ;~elaciones Exteric;rc::; de Gcbern;\Ci ~;:; de JU'.}t.!. 

ci.:i, Jlcgocios c;cle3iásticos e Instrucción !'óblic.,; de 

Fomento y Colonización, IndustrLi y Comerciv; de Guerr~·. 

y 11a.rii:.:i; de llacicnda y Cn~di to P\\blico. 

12) :'statuto org.1nico provisional de 1;:. :~cp1blicil 

ldexicana expedido p:ir el Gobierno del Presidente Iaua -

cio Comcmfort el 2J de r.nyo de 1356, el cu2.1 ruüc<.1mcr1t<' 

se ó,..clara c:u;c subsisten las secret;1riñs mo'!Ci<•nadas cic 

los decretos del 12 y 17 de mayo de 18~1'.1, con le.- Ptm-

burocr.~tica en ln ópncv. citcic!::i. 
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13) Constituci6n de 1857. En este importante d.2, 

CUll\ento de nuestra historia se estableci6 que: "Para el 

despacho de los negocios de 6rden administrativo de la 

federaci6n habrA el n~ero de secretarias que establez

ca el Congreso por una Ley, la que harA la distribución 

de los negocios que han de estar a cargo de cada seer.! 

taria". 

14) Decreto sobre la distribución de los ramos de 

administración P~blica, expedido por el Presidente Int! 

rino Constitucional de la Rep~blica, Lic. Benito JuArez 

el 23 de febrero de 1861. En éste se establecen seis 

secretarias que de hecho, ya babian sido instituidas 

por el Decreto del 12 de mayo de 1853, aunque con otro 

n0111bre: Secretaria de Justicia e Instrucci6n ~blica,

Secretaria de Fomento, Secretaria de Uacienda, Crédito

P~blico y Comercio.y Secretaria de Guerra y Marina. 

En 1865, en el territorio dominado por los france

ses, tuvo aplicaci6n un ordenamiento denominado "Estat.l! 

to Provisional del Imperio Mexicano", el cual estable -

cia en· su articulo So, que "El Emperador gobierna por -

medio de un Ministerio compuesto de nueve departamentos 

ministeriales, encomendados al Ministro de la Casa Im

perial, al Ministro de Estado, al Ministro de Negocios 

Extranjeros y Marina, al Ministro de Gobernación, al M.!, 

nistro de Justicia, al Ministro de Instrucción Pública

y Cultos, al Ministro rlE> Guerra, al Ministro de Fomento 

28 



al Ministro de Hacienda. Una ley establecerA la orga-

nización de los ministerios y designar! lvs ramos que 

hayan de encomendArseles. Este ordenamiento es crono-

lógicamente anterior al del 13 de mayo de 1891. 

15) Decreto del 13 de mayo de 1891, expedido dura_!! 

te el gobierno del Presidente Porfirio Diaz. En él se 

establecian las siguientes Secretarias: "Relaciones Ex

teriores, Gobernación, Justicia e Instrucción Pública,

F0111ento, Comunicaciones y Obras Públicas, Hacienda, Cr! 

di to I'úblico y Comercio, y de Guerra y Marina". 

16) Decreto expedido por Venustiano Carranza, Jefe 

del Ejército Constitucionalista, publicado en "el Cons

titucionalista" de l{ennosillo, Sonora, el 9 de diciem -

bre de 1913. En este Decreto se ordenó se establecie-

ran ocho secretarias adscritas a la Jefatura del Ejérc.!, 

to Constitucionalista: Relaciones Exteriores, Goberna -

ción, Justicia, Instrucción Públi.ca, y Bellas Artes, f'.5!, 

mento, Comunicaciones y Obras Públicas, Hacienda, Créd.!, 

to Público y Comercio, y Guerra y Marina". 

17) Constitución del 5 de febrero de 1917. El ª!. 
ticulo 90 de la Constitución Política vigente establece 

tal como lo har.ia la Constitución de 1857, que "Para el 

. despacho de los negocios del orden administrativo de la 

federación, habrA el número de secretarias que estable.!:, 

can el Congreso por una Ley, la que harA la distribu 
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ci6n de los negocios que han de estar a cargo de cada

secretar1a. 

18) Ley del 13 de abril de 1917 (D0-14-IV-1917) 

que entr6 en vigor el lo. de mayo del mismo afio y en su 

:u-ticul.o primero establece que: "Para el despacho de 

los negocios de 6rden administrativo federal, habrá 

seis secretarias y tres departamentos, las secretarías

serln: la de Estado, la de Hacienda y Crédito Pó.blico,

de Guerra y Marina, la de Comunicaciones, la de Fomento 

y la de Industria y Comercio. Los departamentos serAn: 

el Judicial, el Universi. t.u-io y nl·11i's Artes y <Al de S,! 

lubridad Pó.blica". 

19) Ley de Secretarias de Estado del 25 de diciem

bre de 1917, (o.o. 31-XII-1917). Cre6 siete secretarias 

de Estado y cinco departamentos: Hacienda y Crédito Pó.

blico, Guerra y Marina, Agricultura y Fomento, Comunic!!_ 

ciones y Obras Pó.blicas, Industria, Comercio y Trabajo. 

A su vez los departamentos se llamaron: Universitario y 

Bellas Artes; Salubridad Pó.blica; Aprovisionamiento Mi 

litares y Establecimientos Fabriles; Aprovisionamiento$ 

Generales y Contraloria. 

20) Decreto del 30 de noviembre de 192~. (o.o, 12-

I-1922). Modificó a la Ley del 25 de diciembre de 1917 

creando un departamento más, llamado: "Departamento de 

Estadistica Nacional". 
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21) Decreto del 30 de noviembre de 1932, (D.O. 15-

XII-1932). Reformó pur segunda ocasión la Ley de Seer! 

tarias de Estado de 25 de diciembre de 1917. En su Cl!: 

ticulo 12 creo el departamento de Trabajo. En el artf 

culo 3o. cambió la denominación de la Secretaria de In

dustria, Comercio y Trabajo por el de Secretaria de Ec2 

nomia Nacional; y en su articulo so. el departamento de 

Estadistica Nacional a la secretaria de Economia Nacio

nal con categoria de Dirección Nacional. 

22) Ley de secretarias de Estado expedida en el r! 

gimen del Presidente Abelardo Rodriguez, el 22 de marzo 

de 1934. (o.o. 6-IV-1934). En su articulo lo. estable

ció las siguientes secretarias y departamentos de Esta

do: Gobernación, Relaciones Exteriores, Hacienda y Cré

dito P~blico, Guerra y Marina, Econornia Nacional, Agri

cultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, Ed~ 

cación Pública y los siguientes departamentos de Esta -

do: Trabajo, Agrario, Salubridad Pública, Establecimie~ 

tos Fabriles y Aprovisionamientos Militares, Distrito -

Federal, Procuraduría General de la Repúblita, Procura

duría de Justicia del Distrito y Territorios Federales

y los Gobiernos de l~s Territorios Federales. 

Con este relato cronológico, se hace un panorama -

general de las distintas disposiciones leqales estable

cidas en México a través de su historia en materia de 

Administración Públ) ca, el ¡.ropósi to rte estas cuarti 
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l~as es el de dar una visión de la fonna en que se ha -

dado la organización administrativa de nuestro pais y 

valorar el es.Fuerzo de todos los gobiernos en la conse

cusión de las políticas de desarrollo nacional. 

2.3. FORMAS DE ORGANIZACION ADMINISTRATIVA.- La O! 

ganización administrativa puede asumir dos formas de I'! 
gimenes: la centralización y la descentralización. 

a) Centralización Administrativa. 

Existe cuando los diversos órganos de una adminis-

trnci6n se agrupan colocb.ndose unos respecto de otros 

en una situación de dependencia tal que entre todos -

ellos existe un vinculo que, partiendo del órgano situ,! 

do en el m!s alto grado de ese Orden, los va ligando

hasta el órgano de infima categoría, a través de diver

sos grados en los que existen determinadas facultades. 

surge asi una relación jurídica de jerarquía, la cual

mantiene la unidad del poder administrativo. A su vez 

la relación de jerarquía se sustenta en la concentra -

ción del poder de decisión y de mando, 

La concentración del poder de decisión consiste en 

que no todos los empleados que forman parte de la es

tructura administrativa tienen facultad de resolver, é~ 

to es, de realizar actos juridicos creadores de situa

ciones de derecho, ni tienen tampoco la consecuente fa-
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cultad de imponer sus determinaciones. Todo ésto por 

que sólo existe un reducido n<.unero de órganos con tales 

facultades, en tanto que los restantes simplfllllente eje

cutan los actos materiales necesarios para auxiliarlos 

y en ese auxilio aportan los datos indispensables para 

que puedan dictar resolución. Por consiguiente, co-

rresponde solaJ11ente a determinadas autoridades los pod_! 

res de n0111bramiento, mando, vigilancia, disciplinario y 

de resolución de conflictos de COl!lpetencia. 

b) Descentralización Administrativa. 

Al lado del aludido r~g:illl.en de centralización, 

existe el de descentralización administrativa que tien

de a la gestión independiente de los intereses colecti-

vos. 

De lo anterior se desprende que la centralizacibn. 

implica que las facul ti>'!es de decisil'> .. c •• a.n n:.-. • .:.;!~~ ,. 
en los órganos superiores de la administración, en ta!l 

to que en la descentralización la competencia se ha

atribuido a un nuevo ente separado de la administración 

central. dotado de personalidad jurídica propia y con~ 

tituido por órganos propios que expresan la voluntad de 

ese ente. 

Cabe hacer notar que dentro del r~9iMen de d~scen

tralizaci6n se observa una marcada graduación en cuanto 

a la auton0111ia y las facultades de decisión, de mando, 

33 



de nombramiento otorgadas a partir de su constitución 

durante su vida jurídica mediante reformas a su in~ 

trumento legal de origen. Así tenemos la descentra

lización con autonomía absoluta como la Universidad -

Nacional Autónoma de México que constituye el <mico -

caso de este tipo de descentralización en México, ya 

que cv.enta con sus propios 61"ganos <le adminis tr .. -::l6n

y gobierno, a<m los recursos financieros que el Esta

do le concede anualmente son administrados y aplica -

dos con plena autonomía. 

Partiendo de la descentralización administrativa 

con autonomía absoluta, se va estructurando todo un 

sistema de organización en el que se adopta una gran 

diversidad de modalidades, variando o siendo iguales

de ente a ente las limitaciones o extensión de pod! 

res, sin embargo, existe cierta uniformidad orgánica

en lo que se refiere a la representación multipartita 

en la composición de los consejos de Administración -

de cada organismo descentralizado. De esta manera 

tenemos ejemplos como Petróleos Mexicanos, Comisión -

Federal de Electricidad, Instituto Mexicano del Seg~ 

ro Social, etc., en los cuales las Secretarias tienen 

relaci~n de acuerdo a su ramo y respecto al objeto 

del organismo, se hallan representadas en los cense -

jos de administración, lo que equivale a una intcrve~ 

ci6n de la organización central en l~s decisiones del 

ente p1'.lblico y una re<lucción de su autonomía. 
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Exi~ten otras tantas modalidades de descentraliza

ción, a saber: 

- La descentralización por región. 

- La descentralización por servicio. 

- L~ de~~~ntralizaci6n por colaboraci6n. 

Las tres modalidades seftaladas no constituyen ti

pos de organización en los cuales puedan seftalarse ca -

rActeres tan precisos como los que hemos estudiado al 

hablar de la centralización y ésto obedece a que la de,l!_ 

centralización administrativa constituye, .~As que una -

forma definitiva de organización, una tendencia para 

conciliar dos situaciones extremas, como son: por un l~ 

do, la centralizaci6n rigida y por el otro, la gesti6n

independiente de los intereses colectivos por organiza

ciones particulares. 

1) La descentralización por región. 

consiste en el establecimiento de Ul'la organización 

administrativa destinada a manejar los intereses cole~ 

tivos r¡ue corresponden a la población radicada en una 

determinada circunscripción territorial (ejemplo el mu

nicipio)~ 

Es aquella mediante la cual se desprenden de la A_!! 
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ministración Central servicios que requieren especiales 

1rocedimientos técnic0s y se ponen en manos de indivi -

duos con la preparación necesaria para garantizar su

eficaz funcionamiento~' 

3) La descentralización por colaboración. 

Es la que entraHando una forma del ejercicio priv_! 

do de las funciones públicas, coadyuva con la Adminis -

tración en la atención de una función pública dcsarro -

llada en interés del Estado~1 

La Desconcentración Administrativa, también figura 

como forma de ogranización administrativa en la cual se 

atribuyen partes de competencia a órganos inferiores, -

pero siempre dentro ·de la misma organización o del mis-

mo ente estatal. Por tanto, la diferencia fundamental 

entre esta modalidad y la descentralización se produce

porque en ésta última existe personali<lad jurídica, in

dividualidad propia del ente, en tanto que en la prime

ra no, ya que el que recibe la competencia actúa como 

órgano del ente del que ésta dimana. Por ejemplo, el 

Instituto Nacional de Dellas Artes y Literatura depende 

la Secretaria de Educación Pública. 

La Dele~~ción de Competencia por la relación gen~

rica con las formas anteriores, tiene lugar cuando un 

órgano administrativo confiere a otro facultades de to

do o parte de ella a un órgano inferior. 
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2.3.l. La organización Administrativa en México. 

En México, el régimen de centralización ha consti

tuido la forma principal de organización administrativa. 

Conviene por tanto, asi sea someramente, mencionar sus 

elementos integrantes~3 

A la cabeza de la organización figura el Presiden

te de la República con su doble carácter político y ad

ministrativo. Su primer carácter deriva de la rela 

ci6n directa inmediata que guarda con el Estado y con 

los otros órganos representativos del mismo y cuando 

obra con este carácter realiza su propia voluntad, la

cual resulta ser la voluntad del Estado en virtud del 

carácter representativo con que la realiza. Como aut~ 

ridad administrativa, el Presidente de la República es 

el Jefe de la Administración Pública Federal, ocupando

por ello, el lugar más alto en la jerarquía administra

tiva, lo que le permite concentrar en sus manos los po

deres de decisión, de mando y jerárquico, necesarios p~ 

ra mantener la unidad de la propia Administración. 

Cuando actúa como autoridad administrativa está reali -

zando o siguiendo la voluntad del leaislador, pues la 

función administrativa se lleva a cabo bajo el órden j~ 

ridico establecido por el poder Legislativo. 

Después del Presidente, jerárquicamente figuran 

los Secretarios de Estado, constituyéndose sus auxilia

res mas inmediatos, los cuales tienen también el doble 
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carácter de órgano palltico y administrativo. con és

te dltimo carácter y actuando en nombre del Presidente, 

los secretarios son titulares de las diversas Secreta -

rias de Estado, en cuya-estructura figuran seguidamente 

uno o más Subsecretarios, de acuerdo al Ramo, un Ofi 

cial Mayor, Directores, Jefes de Departamento, de Ofici 

na, de Sección y finalmente, los empleados de mini!na jS, 

rarquia. 

Es a través de las diversas Secretarias de Estado

que el Gobierno Federal ejerce en primer término, me 

diante el régimen de centralización, las m!lltiplns fun

ciones que demanda la nación para su estabilidad, pero 

también para su desarrollo. 

Obviamente, las dependencias enumeradas, por sus 

funciones, tienen inferencia en mayor o menor grado y 

de conformidad con diversas modalidades. 

2,4. ORGANISMOS DESCENTRALI7..ADOS Y DE PARTICIPA 

CION ESTATAL.- En el régimen de descentralización ~U! 

gen los entes estatales descentralizados y organismos -

p!lblicos descentralizados que son los encargados de re_! 

lizar las funciones que la Administración les encomien

da desempeñar ~eparadamente. 

La Ley Para el Control de los Organismos Descentr,! 
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lizados y Empresas de Participación Estatal~· define ob

jetivamente unas y otras de la siguiente manera: 

Son organismos descentralizados las personas mora

les creadas por la Ley del Congreso de la Unión o Dccr~ 

to del Ejecutivo Federal, cualquiera que sea la fo:nna o 

~$ Ll·JJCt\.ll'a q1.1e dÜO}'l€:1i, !.i.:líll}'l'€: que refu¡an lOS siguien

tes requisitos: 

l.- Que su patrimonio se constituya total o par 

cialmente con fondos o bienes de la federación o de 

otros organismos descentralizados, asignaciones, subsi

dios, concesiones o derechos que les otorgue el Gobier

no Federal o con el rendimiento de un impuesto cspecif,!. 

co. 

2.- Que su objeto o fines sean la prestación de un 

servicio p~blico o social, la explotación de bienes o 

recursos propiedad de la Nación, la investigación cien

tífica y tecnológica o la obtención y aplicación de r,!;_ 

cursos para fines de asistencia o seguridad social. 

En cuento a las empresas de participación estatal, 

la Ley de la materia en su articulo 3o. las concept~a -

como aquellas que satisfagan alguno de los siguientes -

requisitos: 

l.- Que el Gobi.erno Federal aporte o se;:i propieta-
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rio del 50% o mis del capital social o de las acciones

de la empresa. 

2.- Que en la constitución de su capital se hagan

Pigurar acciones de serie especial que s6lo pueden ser 

suscritas por el Gobierno Federal. 

3.- Que el Gobierno Federal corresponda la facul -

tad de n011brar a la mayoria de los 11ieJ11bros del Consejo 

de Adlllinistraci6n, Junta Directiva u 6rgano equivalente 

o de designar al Presidente, Director o Gerente, que 

tenga .Facultades para vetar los acuerdos de la asamblea 

general de accionistas, del Consejo de Adlllinistraci6n o 

de la Junta Directiva u 6rgano equivalente. 

Estimo que el Pin p6blico debe ser caracteristica 

esencial de los organismos pdblicos descentralizados, -

bien sea que Uendan hacia él 111ediante los modos tradi

cionales de actividad, o bien que para ello, se valgan

de actividades tales como las relativas al CQll\ercto y a 

la industria, toda vez que en éstas en~uentran tales º! 
qani!llllos, e.ficaces instrulllentos de intervención y regu-

1aci6n econOinicas. A mis de ello, si las propias acti 

vidades les reportan percepciones COll\O sucede en la re!. 

lidad, este efecto dobe vincular~e desde l~go, con ~l 

Pin p6b1ico de cada organismo de esta naturaleza y nun

ca con objetivos que contradirian la funda111Cntal csen -

cia pdblica del Estado~' 
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CAPITULO TERCERO 

LA MAQUINARIA GUBERNAMENTAL COMO SISTEMA JUltIDICO 



3,1. CONSIDERACIONES GENERALES.- Al estudiar la e! 

tructura imperante de la Administración Pdblica como

insti tuci6n social, me encontré con una de las Pormas 

de organización mas complejas del hombre, la cual actda 

como un gran conjunto de sistemas y subsistemas para 

llevar a cabo el propósito o voluntad de un Gobierno, -

cuya función es la aplicación, por una parte del Dere -

cho elaborado por los órganos legislativos u otros age~ 

tes investidos de autoridad e interpretado por los tri

bunales mediante los correspondientes procesos de orga

nizaci~ y dirección~• 

Es una preocupación constante, revisar y superar

los mecanismos de la maquinaria administrativa, porque 

los defectos e inco~venientes que se encuentran en ella 

no hacen sino atrasar o complicar la realización de los 

Pines q\.IC incumben al Fstado, es decir, una Administra

ción Pública deficiente detiene o impide el desarrollo

social y hace mAs grave el planteamiento y atención ad! 

cuados a ella~7 

El desarrollo del Derecho Administrativo y de la 

Administración Pdblica ha sido muy lento frente a la r~ 

dimentaria organización administrativa que proviene de 

la etapa precortesiana de la colonia y de su incipiente 

desarrollo en el México Independiente. 

En 1857 el F.stado contaba, aproximadamente, para 
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atender a los problemas de la población, con doce mill,2 

nes de pesos de presupuesto, con una pequefta Administr! 

ci6n Pdblica y con varios cientos de empleados. 

Fue a partir de la Constitución de 1917 cuando se

intensifican los fines del Estado, con \Dl intervencio -

ni:mo de E::t;::.do, moderado en .algw1os aspectos y radical 

en otros. Al mismo tiempo se p¡ante6 la necesidad de 

expedir numerosas leyes Administrativas reglamentarias

de los nuevos preceptos Constitucionales?' 

Es evidente, que a partir de 1917 la Administra 

ci6n Pdblica no estaba en condiciones de atender sus 

problemas con las viejas extructuras liberales. Por 

tanto, han crecido las prerrogativas del Poder Pdblico

pero no nos hemos dado a la tarea de modernizar la AdJni 

nistraci6n Pdblica; hasta dltimas fechas, el Estado ha 

tratado de actualizar los mecanismos necesarios para la 

administración. 

La mayoría de la población no se da cuenta realme!l. 

te del funcionamiento y necesidad de la Administración

P'dblica, con sus numerosas secretarias de Estado, Depa! 

tamento Administrativo y mas de 300 Organismos Pdblicos 

aunque por una u otra causa, sienta su acción er. los 

diversos 6rdeni.:; de la vida social: en el ámbito Munic.!, 

pal, dirimiendo los problemas de la vida cotidiana; en 
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el Ambito Local, con los problemas más inmediatos de la 

entidad federativa; en el ambito Federal, con un c<unuio 

de funciones dentro de las cuales pode111os destacar la 

exploración y explotación del petróleo, la construcción 

de obras hidráulicas, viales, educativas, electrifica -

ción, a~ist1.m1~ü\les, puertos, ca111pos de aviación y -

otros servicios más. Cada d1a es ma)ror y má.s co¡¡¡pleja 

la actividad administrativa que tiene a su cargo la Ad

ministración P~blica~' 

3.2. LA MAQUINARIA GUBERNAMENTAL ES UNA ORGANIZA -

CION COMPLEJA.- De acuerdo con el orden Constilucional

mexicano, nuestro Estado está estructurado en una rep~

blica representativa, democrática y federal Articulo 

4o de la constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos~ 

Los antecedentes u orígenes del Estado Federal, se 

remontan a la época en la que las primitivas colonias -

localizadas en la costa oriental de Norteamérica, entre 

el Canadá. y la Florida, iniciaban su movimiento de ind~ 

pendencia de la corona inglesa. Los Estados Unidos de 

Norteamérica fueron el punto de partida de esta forma -

de Estado que en la actualidad ha sido adoptada por ca

si todos los paises del mundo y principalmente por los 

Latinoamericanos. Las colonias inglesas, para facili-

tar el éxito del movimiento independiente que iniciaron 

se unieron en una alianza, que si bien no constituía 
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una unión de carácter juridico-pclitico, si extraftaba -

el acercamiento y unión que más tarde seria la piedra -

angular del régimen confederado que adoptarian a raiz -

de la consumación de su independencia. 

El Estado Federal Mexicano no tuvo en su creación

un cauce como el de la uniOln Norl:eamto.dciilla, s;.i crigen

se dá en la época de la colonia en donde el territorio

nacional era uno, sin que existieran demarcaciones que 

pudieran dar manifestaciones de una división regional o 

estat~l. Su movimiento üe indep~ndencia surgió en fo!, 

ma nacional, sin que se pueda afirmar qu,e nació en las 

mis111as condiciones que el de Norteamérica?' 

Nuestra Constitución, en su articulo 40, entre 

otras caracteristicas, reconoce a nuestro ~stado su ca-

rácter de Federal. Por tal motivo implica en primer -

lugar la división de la canpetencia de la autoridad en 

dos grandes esferas, una de la que son titulares las a~ 

toridades federales y otra que corresponde para su eje¡ 

cicio a las autoridades locales. 

Nuestra legislación constitucional en vigor, en su 

articulo 41 reconoce la división de la c0111petencia de -

las autoridades en la fo:nna antes indicada, al prescri

bir que el "pueblo ejerce su soberania por medio de los 

poderes de la Unión en los actos de la COl!lpetenci ,, de -

éstos y por los de los Estados en lo ~ue toca a $US re-



gimenes interiores en los términos respectivamente est~ 

blecidos por la presente Constituci~n y los particula -

res de los Estados, las que en ning11n caso podrán con -

travenir las estipulaciones del Pacto Federal". 

Del texto transcrito se desprende que el Estado F~ 

deral está compuesto de diversas entidades independien

tes en sus regimenes interiores, las que deben ajustar

se a las disposiciones de la Constitución Federal de la 

Rep~blica y que el poder para su ejercicio se divide en 

dos grandes categorías: los Poderes del Estado Federal

y los Poderes de cada una de las entidades que compren

den la Unión, cada una dentro de la esfera de su compe

tencia, la cual la delimita la Constitución~2 

El maestro Gabino Fraga33al abordar el estudio de -

la teoria de las funciones del Estado requiere como an

tecedente indispensable el conocimiento, aunque sea en 

fonna sumaria, de la teoria de la división de poderes -

que es de donde aquélla deriva. 

La división de Poderes, expuc~ta como una teoría -

pol1tica necesaria para combatir el absolutismo y esta

blecer un gobierno de garantías, se ha convertido en el 

principio básico de la organi~ación de los :.stados con~ 

ti tucion~lc!; :nndcrno~. Consid~r~ r:.1J~ e$ ta tco::-1.J la-

podem0s estudiar ~esde dos punto~ de vista: 
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a) Respecto a las modalidades que impone en el or

den1111iento de los órganos del Estado. 

b) Respecto de la distribución de las funciones

del Estado entre esos órganos. 

Desde el primer pllllto de vista, la separación de 

Poderes illplica la separación de los órganos del Estado 

en tres órganos diversos e independientes unos de otros 

y cada uno de ellos coristituído en fonna que los diver

sos elementos que lo integran guarden entre si la uni -

dad que les dA el carActer de Poderes. 

Por tanto, las Constituciones modernas han establ! 

cido para el ejercicio de la soberanía: el Poder Legis

lativo, el Judicial y el Ejecutivo, cada uno de ellos 

con su unidad interna adecuada a la función que ha de 

desempenar, diversos entre si, y sólo han discrepado de 

la teoría por la tendencia a crear entre dichos poderes 

las relaciones necesarias para que realicen una labor 

de colaboración y de control reciproco. 

Desde el segundo punto de vista, la separación de 

Poderes impone la distribución de funciones diferentes 

entre cada uno de los Poderes; de tal manera, que el P,2 

der Legislativo tenga atribuida exclusivamente la fun-

ción legislativa: el Poder Judicial, la función judi 

cial y el Poder Ejecutivo, la administración. 
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La legislación positiva no ha sostenido el rigor -

de esta exigencia y han 5ido necesidades de la vida 

prActica las que han impuesto la atribuci6n a un mismo

Poder de funciones de naturaleza diferente. 

Esta ~ltima afirmaci6n significa la necesidad de 

clasificar las funciones del Estado en dos categorías: 

a) Desde el punto de vista del 6rgano que las rea

liza, adoptando un criterio formal, subjetivo u organi

ce, que prescinde la naturaleza intrínseca de la activ;!. 

dad, las funciones son formalmente legislativas, adlT\i -

nistrativa o judiciales, se~ que estén atribuidas al 

Poder Legislativo, Ejecutivo o al Judicial. 

b) Desde el punto de vista de la naturaleza intr1!l 

seca de la función, es decir, partiendo de Wi criterio

objetivo, material, que prescinde del órgano al cual e,¡¡, 

tAn atribuidas, las funciones son materialmente legisl_! 

tivas, administrativas ~ judiciales seg<in tengan los C,! 

racteres que la teoría jurídica ha llegado a atribuir a 

cada uno de esos grupos. 

Por tanto, todo acto de autoridad tendr~ el carAc-

ter de ejecutivo, legislativo o jadicial en conse,cuen -

cia. Sin emuar<¡o, hemos visto que esta divisi6n de P2 

deres no es rigidi\ Y-no e!' absoh1t.!_, sino que, _pq;r~-------

contrario hace intervenir a un poder en actos que por 
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su naturaleza correspon1erian a cualquiera de los otros 

dos y asi encontramos actos que realiza el ejecutivo y 

que por su origen tienen el car!cter de legislativo o 

jurisdiccionales, actos realizados por el legislativo -

que por su naturaleza se identificar1an como ejecutivo

º judiciales y por ültimo, actos ejecutados por el po -

der judicial que por la competencia del acto mismo, te~ 

dian el carActer de legislativos o ejecutivos, por lu 

que los actos de autoridad como hemos visto, se subdivi 

den en Formales y Materiales. 

La complejidad con que el Estado organiza todos 

sus mecanismos estA comprendida conforme lo establece -

la Constitución, en lo referente a la estructuración de 

las funciones que otorga a cada \tnO ce los Poderes de -

la Unión, de acuerdo a los articulas correspondiente~ -

comprendidos er; la División de Poderes; de tal manera.

que delimita la función Legislativa, la fur.ci6n Ejecuti 

va y la Judicial. 

La función Legislativa, desde el punto de v'.sta 

formal, es la actividad que el Estado realiza por con -

dueto de los órganos que de acuerdo con el régimen con~ 

titucional feman el Poder Legislativo. 

De esta milI!era, en México la función 10gislativa -

formal es la que realiza el Congreso Pederal comruesto

por la Cfunara de niputa~os y 1~ de 3enadores (Const. 
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Fed,, Art. 50), por otra parte entra también en el con

c~pto de función legislativa formal el conjunto de ac -

tos que cada una de las C!maras puede realizar en fonna 

exclusiva (const. Fed., Arts. 74 y 76). 

El concepto de función legislativa formal, en opo

cisi6n al de función lágislativ:. mat~rial, no es simpl!, 

mente teórico, cano pudiera pensarse, sino que tiene su 

base en el derecho positivo mexicano. 

El articulo 7u cons ~¡ tw:icn:ll ~:!.~l'Ol"" 'l"e "toda ?'!. 
solución del Congreso tendr! el car!cter· de ley o deC?'! 

to". La Constitución no desconoce, que entre las act_l 

vidades del Poder Legislativo pueda establecerse una d.! 

f'erencia en razón de la diversa naturaleza de las reso

luciones en las que se concreta aquella actividad, a P.!. 

sarde lo cual, y sólo por emanar del mismo poder, a t2 
dos se les sujeta al mismo régimen. Debemos conside -

rar, sin embargo, que en la prictica esta distinción, -

se ha echado en el ovido ya que propiamente no se sigue 

ningW'l criterio para distinguir una ley de un decreto?' 

Analicemos ahora la función legislativa, presci1~ -

diendo del órgano de donde emana y atendiendo exclusiv~ 

mente a la naturaleza del acto, el cual debe concretar

se y exteriorizarse en una sola exprEsi6n, la Ley, con

su respuesta de creación, modificación o extinción de 

una situación juridica general, abstracta, impersonal e 
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imperativa. SerA materialmente legislativo, indepen -

diente del 6rgano de donde surja todo acto que extralle

la exprasi6n de una ley. 

La función judicial como la legislativa puede ana

lizarse desde dos puntos de Vista: como funci6n formal 

y como funci6n material. 

Siguiendo el criterio analizado, serA un acto ju

dicial desde el punto de vista formal independientemen

te de su naturaleza, todo aquel que emane del Pod"1' Ju

dicial, 6rgano que en la Legislaci6n Mexicana estA dep_g 

sitado en la Suprema Corte de Justicia, Tribunales Col,2_ 

giados, Tribunales Unitarios de Circuito y Juzgados de 

Distrito~ 

Desde el punto de vista citado, la funci6n judi 

cial estA organizada para dar protección al derecho, p~ 

ra evitar la anarquia social que se produciria si cada

quien se hiciera justicia por su propia mano; para man

tener el 6rden juridico y para dar estabilidad a las si 

tuaciones da derecho. 

Considerando el aspecto material de la función ju

risdiccional, en el que atendemos s6lo a la naturaleza

intrinseca del acto en que se exterioriza o sea la sen

tencia, esta función, desc:t'ibe realidades, orienta las 

acciones de dos partes en contienda de acuerdo con las 
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nonnas generales aplicables, las que por su propio ca

rácter tienen la distinci6n de su generalidad, abstrae-

ción, permanencia e impersonalidad. La sentencia es 

un efecto de una ley dirigida específicamente a un caso 

concreto, que basa su contenido en precentos legales e.!!. 

pedidos con anterioridad al hecho. 

Las facultades que en forma expresa otorga nuestra 

Constitución al Poder Judicial, serán en su totalidad -

formalmente jurisdiccionales todas ellas y materialmen

te admin1straL,'/,1'J las que de acue1"lo con t!l .u·tlc:ulv -

97 tiene para vnmbrar jueces de Distrito y magistrados

de Circuito; para fijar y cambiar la residencia de 

ellos y vigilar su conducta·; para nombrar al secretario 

y dillnAs empleados de la Corte, as1 como las concedidas-
"~' 

por el articulo 100, para acordar favorablemente las l.!, 

cencias solicitadas por sus miembros por tiempo que no 

exceda de un mes. son tambi~n materialmente adminis -

trativos los actos realizados por el Poder Judicial en 

jurisdicción voluntaria~ 

Dentro de las funciones del Estado de las cuales -

hemos venido hablando, pasaremos al estudio de la Fun

ción Administrativa. 

&;ntendemos a la Admii:iistración fü.blica coino el cu_!! 

dueto por medio del cual la función administrativa ob -

tiene su materialir.ación, ya que su propósito e<; la sa-
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tisfacción de los intereses de la colectividad~7 

La Administración Pública desde el punto de vista

formal es "el organismo p11blico que ha recibido del P.2. 

der político la canpetencia y los medios necesarios P.! 

rala satisfacción de los intereses generales". (A. Mo

litor, Administration Public UNESCO, pAg. 18)>:' 

Formalmente la Administración Pública se identifi

ca con uno de los poderes, en la cual se deposita la ss. 

berania del Estado, es decir del Poder Ejecutivo. 

Desde el punto de vista material es "la actividad

de la Administración P11blicá considerada en sus proble

mas de gestión y de ~xistencia propia tanto en sus rel! 

ciones con otros organismos semejantes cano con los Pll! 

ticulares para asegurar la ejecución de su misión" (A.

Molitor, Administration Public, UNESCO, pAg. 18)?' 

De acuerdo con el maestro Gabino Fraga, la función 

administrativa es "la actividad que el Estado realiza -

bajo un órden jurídico, y que consiste en la ejecución-

de estos actos materiales que determinan situaciones-

jurídicas para casos individuales"~º 

Según nuestro sistema constitucional en el Poder -

Ejecutivo hay que distinguir dos elementos: el titular

del Poder y el conjunto de <'rrganos 1ue le est~n suborrli 
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nadas~' 

En el primer elemento está considerado el Preside~ 

te de la República, quien tiene un doble carácter conf~ 

rido por el sistema constitucional: de órgano politico

y de órgano administrativo. 

El carácter de órgano politice deriva de la rela -

ción dierecta e inmediata que guarda con el Estado y 

con los órganos representativos del mismo Estado. e~ 

siderando que dentro de 1 ... e~fera qu.;; le seflal;i 1:: Ley 

su voluntad constituye la voluntad del Estado. 

Examinando el otro carácter o sea de órgano admi -

nistrativo estA realizando o siguiendc la voluntad del 

legislador, a diferencia de que cuando obra como órgano 

politice, caso en el cual se realiza su propia voluntad 

la cual resulta ser la voluntad del Estado dado el ca

rácter representativo con que la realiza. 

Como autoridad administrativa, Pl Presidente de la 

República es el Jefe de la Administración Pública Fede

ral. ocupa el lugar más alto de la jerarquía adminis

trativa, concentrando en sus manos los poderes de deci

sión, de mando y jerArquico necesarios para mantener la 

unidad de la Administración. La situación legal del 

Presidente de la Rcpúbtica es regulada fundJJ!lent~lmente 

por el derecho constitucional; el régimen relativo a la 
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designación o elección del titular, a su separación del 

cargo, a las facultades que le corresponden y a sus re

laciones con el Estado y con los otros Poderes que for-

man parte de aquella rama del derecho. Pero debemos -

de considerar, que también intervienen normas de dere -

cho Administrativo regulando sus relaciones y su actua

ción. 

El Presidente de la República no realiza ni puede

realizar por si solo todo el canplejo de actividades 

que exige el desarrollo de la función administrativa. 

Asociados con él o siendo sus auxiliares se encuentra -

una multitud de órganos cuya coordinación o subordina -

ci6n hacen posible la unidad del Poder Ejecutivo. 

El articulo 90 Constitucional establece r¡ue "para

el despacho de los negocios del 6rden administrativo de 

la Federación, habrá. el n~ero de secretarios que esta

blezca el Congreso por U.."la ley". El articulo 92 Cons

titucional nos habla de una nueva categoria ~e organis

mo: el Departamento Administrativo~2 

El Secretario de Estado constituye el ;mxiliar má.s 

inr.i~diato del Presidente de la República. Tiene un d2 

ble cará.cter: es un órgano politico al mismo tiempo que 

un 6rgc:.no lldministr'1tivo. 

F.l Secretario de Estado debe su calidad de órgano-
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poli tic o a la facultad 1ue el artkulo 92 de la Cons ti

tuci6n le confiere, disponiendo que "todos los reglame!!. 

tos, decretos y órdenes Presidenciales deberán estar 

firmados por el Secretario del Despacho, encargado del 

ramo a que él corresponda, y sin este requisito no se -

rán obedecidos" y a la circunstancia de que el propio -

Secretario de Estauu es un órgano de relación del Ejec~ 

tivo con el Poder Legislativo, según lo establece en 

los términos siguientes el articulo 93 constitucional:

"los Secretarios de Despacho, luego que esté abierto el 

pertorln r1P c;~sionc~ ordin~r:ia$, G¿11·du (.u.t!lllrl ttl Congre

so del Estado r¡ue guarden sus resper.ti.vos ramos. Cua,!. 

quiera de las Cámaras podrá citar a los Secretarios de 

Estado para que informen, cuando se el i scu ta una ley o 

se estudie un negocio relativo a ~u ~ecretaria"~ 3 

Los Secretarios de F:s ta do son J ris úuicos fur1c i on.:i

ri os que estc'.ln facultados consti tucionalmcntí! p.1r,1 re

frend.:ir los actos del Pre~.identc de la :?epúbl ic<'. Ni 

los Subsecret.1rios, ni los Oficial0s Mayare'.:, ni los J~ 

fes r',r los Dep,1rta,-,en lo~ Administra ti vos pu"rlr•n o: fec 

tuar ese refrendo~· 

Al l.:ido Jel carActer poli tico, <'l Secret,1ri) rle E.2_ 

tado tiene, $(11!J(U1 hemos indicado, el C'r'.lráct0r de ~rgi.lno 

adm1n1strativo cncarg.:tñ.o del (1csp;>.chn 11e los a~lJr,tu~ c10 

esa índole en 1,·1 (''ifera de> competenci;i que !•, f: jd la 

ley (Const. F<' l., /\rt. 'll). Con5ti tti~·e dt>nlr.i ·•r 0 .u Se 
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cretaria el Jefe del servicio y todos los agentes que 

la integran le están subordinados. 

En su carácter de órganos Administrativos, los Se

cretarios de Estado no tienen una competencia distinta

de la del Presidente de la Repi1blica. Dentro de la e.!' 

Pera que la ley seHdla, ejercen sus Punciones por acue.!: 

do del propio Presidente; por lo tanto, el acto del se

cretario en sus funciones legales es un acto del Presi

dente de la Rep~blica~ 

La organizaci6n de cada Secretaria.requiere la in

tervención de diversos elementos que colaboran con el 

Secretario en la resolución de los asuntos que le están 

encomendados. 

La Ley Orgánica de la Administrac:l.6n Mblica Fede

ral previene que al frente de cada Secretaria habrá un 

Secretario de Estado, quien para el despacho de los 

asuntos de su competencia, se auxiliará por los Subse -

cretarios, Oficial Mayor, Directores, Subdirectores, J~ 

res y Subjefes de Departamento, oficina, sección y mesa 

y por los demás funcionarios que establezca el reglame~ 

to interior respectivo y otras disposiciones legales~ 

Corresponde originalmente a los titulares de las 

Secretarias de Estado el trfllnite y resolución de los 

asuntos de su competencia, pero para la mejor organiza-
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ci6n del trabajo podrá.n delegar en los funcionari~s m~ 

cionados, cualquiera de sus facultades, excepto aqué 

llas que por disposición de ley o del reglamento inte -

rior respectivo, deban ser ejercidas precisamente por -

dichos titulares~7 

Ni el Subsecretario, ni el Oficial Mayor tienen 

ninguna situación politica, ni está.n facultados como ll!l 

tes dijimos, para refrendar los actos del Presidente, -

ni pueden comparecer i!lnte las CAmaras. 

Seg'(m los principios establecidos por la Con~titu

ción, el Presidente de la Rep~blica no solamente ac~a

por conducto de las Secretarias de Estado, sino que té!!!! 

bién lo hace por mediación de los Departamentos Adminil 

trativos. 

"Al grupo de órganos del Ejecutivo, o sea l<:is mer! 

mente arlministrativos, corresponde la creación de una -

nueva clase de entidades que se llariarfln 'depart.'\ll\t'ntos 

administrativos•, cuyas funciones en ning~ caso está.n

ligadas con la politica, sino que se dedicarfln única y 

exclusivamente al ~ejor~miento de cada vno de los ~ervi 

cios público5, dependerfln directamento del Jefe del Ej2_ 

cutivo, no refrendarán los reglnr.ientos y acuerdos rela

tivo~ a su r~~o, no s~ les ~Aigcn cons~itucion~l~e~te -

cualidades determinadas para poder ser namorados; el 

Presid~nte, r¡vc tj~ne la facultad de nombrarlos, queda 
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con el derecho de calificar sus aptitudes, que deben 

ser principalmente de carácter profesional y técnico" -

(Diario de los Debates, t. II, pág. 345)~1 

El Jefe del Departamento Administrativo no tiene -

ninguna situación politica; no tiene el ejercicio de d! 

cretas y demás limitaciones que le marca la ley:• 

El mismo Art. 92 de la Constitución que establece

el refrendo de los Secretarios, dispone que "los regla

mentos, decretos y órdenes del Presidente relativos al 

Gobierno del Distrito Federal y a los Departamentos Ad

ministrativos serán enviados directamente por el Presi

dente al Gobernador del Distrito y al Jefe del Departa

mento" ~o 

"Al frente de cada departamento administrativo ha

brá un jefe de departamento, quien se auxiliará. en el -

ejercicio de sus atribuciones, por secretarios a~nera -

les, oficial mayor, directores, subdirectores, jefes y 

subjefes de departamento u oficina, secci6n y mesa, con 

forme al reglamento interior respectivo, as.1 como por 

los demás funcionarios que establezcan otras a1sposic12 

nes legales aplicables", Art. 15 Ley Org.1nica de la Ad

ministración PÜblica Eederal~ 1 

A continuaci6n mecionarcmos la competencia de cada 

una de las Secretarias de Estado y de los Departamentos 
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Administra ti vos !2 

Secretaria de Gobernaci6n, tiene a su cargo la -

realizaci6n de las funciones políticas más importan -

tes del Poder Ejecutivo Federal. Es el 6rgano de r~ 

laci6n de dicho Poder con los demás Poderes Federales 

y con los Estados de la Federaci6n. 

La Secretaria de Relaciones Fxter!ores tiene 

atribuida la competencia necesaria para intervenir en 

todos los asuntos de carácter internacional y afines

ª su competencia. 

A la Secretaria de la Defensa Nacional corr~spO!!, 

de el despacho de los asuntos relacionados con la d~ 

Eensa del territorio nacional y en consecuencia con -

la organizaci6n, administraci6n y preparación del 

Ejército y la Puerza Aérea asi como del Servicio Mil,i 

tar Nacional. 

A la Secretaria de Marina corresponde la orgoni

zac16n, administraci6n y preparación de la Arm::icla Na

cional; el ejercicio de la soberanía nacional en 

aguas territoriales, asi como la vigilancia de las

costas del territorio, v1as navegables e islas n::icio

nales. 

A la secretaria ele Haci-:'r:da y Crl!dito Público c2 
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rresponde el despacho de los asuntos relacionados con 

los ingresos y egresos de la Federación y del Depart!. 

mento del Distrito Federal. 

A la Secretaria de Programación y Presupuesto co

rresponde el despacho de los siguiente~ asuntnq: reca

bar datos y elaborar con la participación de los grupos 

sociales interesados, los planes nacionales sectoriales 

y regionales de desarrollo econ6mico y social, el plan 

general del gasto p~blico de la Administración P~blica

Federal, etc. 

A la Secretaria de Patrimonio y Fanento Industrial 

corresponden los asuntos relacionarl11s con la vigilancia 

conservación y administración de todos los bienes naci.2 

nales y los que constituyen recursos naturales renova

bles y no renovables, etc. 

A la Secretaria de Comercio corresponde el despa

cho de los siguientes asuntos, los cuales consisten en: 

fonnular y conducir las politicas generales de comercio 

del país. 

A la Secretaria de Agricultura y Recursos Hictrauli 

cos corresponde planear, fomentar y asesorar técnicame~ 

te la producción agrícola, ganadera, avfcola, apicola y 

forestal en todos sus aspectos: otorgar contratos, con

cesiones y permisos forestales y de caza, etc. 
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A la Secretaria de Comunicaciones y Transportes c~ 

:rresponde toda la materia relativa a vias generales de 

comunicación, terres y aéreas y otorgamiento de las co~ 

cesiones y permisos correspondientes. 

A la Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras -

PüDlicas corresponde formular y conducir la política g~ 

neral de asentamientos humanos del pais. 

A la Secretaria de Educación Püblica corresponde -

la estructuración de todas las materias relativas a la 

educación en todos sus grados. 

A la Secretaria de Salubridad y Asistencia corres

ponde, el encargo de los servicios asistenciales y ~a -

organización y fomento de los servicios sanitarios, 

etc. 

A la Secretaria del Trabajo y Previsión Social co

rresponde el encargo de vigilar la observancia y aplic! 

ci6n de las disposiciones constitucionales en materia -

de trabajo y de la ley respectiva, asi como los asuntos 

con ella vinculados y los relacionados con el Seg•irn s2 

cial. 

A la Secretaria de la Reforma Agraria corresponde, 

aplicar los preceptos agrarios del Articulo 27 ConstitE_ 

cional, asi como las leyes ~grari~s y sus reglamentos;-
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,los asuntos relacionados con la po1itica agraria y cum

plimiento de las leyes respectivas asi como el manejo -

de los terrenos baldíos y nacionales y la proyección de 

planes generales y concretos de colonización para real,1 

zarlos, promoviendo el mejoramiento de la población ru

ral y en especial, de la población ejidal excedente. 

A la Secretaria de Turismo corresponde, formular -

la programact6n de la actividad turistica nacional y º!. 
ganizar, coordinar, vigilar y fomentar su desarrollo, -

etc. 

Al Departamento de Pesca corresponde formular y 

conducir la política pesquera del pais; conservar y fo

mentar el desarrollo de la flora y la fauna mar1timas,

f1uviales y lacustres; así corno planear, fomentar y as! 

sorar la explotación y producción pesquera en todos sus 

aspectos, etc., Art. 43 de la Ley OrgAnica de la Admi -

nistraci6n P~blica Federal. 

Al Departruncnto del Distrito Federal corresponde -

atender lo relacionado con el gobierno de dicha Entidad 

en los términos de su ley org!nica y las demás que le 

atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, Art. 44 

de la Ley orgánica de la Administración P"<lblica Fede 

ral. 

Respecto de las relaciones que existen entre las 
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secretarias y Departamentos de Estado, la ley las Eija

en dos de sus preceptosP 

1) Al establecer que dichos organismos tendrá.n 

igual rango y qu.e ~ntre ellos no habrA, por lo tanto, -

preeminencia alguna (Art. 10 L. o. A. P. F.), y 

2) Al establecer que cuando alguna Secretaria o 

Departamento necesite infames, ade1ni\s de la coopera 

ci6n técnica de c~al~uier otra dependencia, ésta tendrA 

la obligación de proporcionarlos. 

Es asi como la Administración Pública Federal cum

ple con sus funciones en relación con todos y cada uno

de los campos tan complejos constituidos por la maquin.!!, 

ria gubernamental y plasmados en la legislación corres

pondicr.te, considerando susci.ntamente todos sus aspee -

tos. 

3,3, LA NATURALEZA JtJRIDICA DE LA FUNCION PUBLICA. 

En el punto anterior, he hablado de la Administri\ci6n -

Pública y ele la forma en que es tA estructurada, por tal 

motivo, en el presente punto explicar(! cómo la propia -

Administración Pública como ente del Estado exterioriza 

la voluntad de éste por medio de las personas físicas y 

'lue forrr.an e integran la función ad!i1;ni!itrativ;i, es d.!t 

cir con!'ider.1:-,rto '1"-~ e!::ta función eg de la burocracia. 
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Debemos distinryuir entre el órgano y su titular, -

pues micntr~s que el primero representa una unid~d abs

tracta, una esfera de competencia, el titular represen

ta una persona concreta que puede ir variando sin que -

se afecte la continuidad del órgano y que tiene, ademAs 

de la voluntad que dentro de la esfera de competencia -

del órryano representa la del F.slduo, una volw.tad diri

gida a la satisfacción de sus intereses personales!' 

En consecuencia tenemos c¡ue precisé>r la po!:ición -

que guarda el titular con relación a la Administración

Píi.blica. 

Antes de entrar al estudio de la relación que gua~ 

dan lo~ titulares co.n la Administración Pública, convi~ 

ne preci.sar el carActer que tienen los ti tt1lares clP. los 

órganos de la Administruci6n, pues la terminología le

gal us¡¡ las expresiones dP. altos funcionarios, funcion! 

rios y emplP.ados. 

I~espec to a los al tos funcionarios la Constitución

es muy clai'a al sP.i'lalar en su Art. 108 <¡uiene'> ti <men -

ese carficter, con relación a los Arts. 109, lH' y 111; 

los cual0s so1Js 

I.- Los Senadores y Diputados al Congreso de la 

Unión. 

II .- Los r:agistrarll'J5 de la Suprema Corte de Justi -
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III.- El Presidente de la Repdblica. 

IV.- Los Secretarios del Despacho. 

v.- El Procurador General de la Repdblica. 

VI.- Los Gobernadores de los Estados y 

VII.- Los Diputados Locales. 

Respecto de los funcionarios y empleados, se ha S! 
nalado que el primero supone un encargo especial trasml 

tido en principio por la ley, que crea una relación ex

terna que dá al titular un carácter representativo, 

mientras que el segundo sólo supone una vinculación que 

hace que su titular sólo concurra a la fonnación de la 

función pdblica ~ 

Debemos considerar, que las disposiciones constit~ 

cionales sólo enumeran a los altos funcionarios, no 

existe ninguna otra disposición legal expresa que sena

le las diferencias entre un funcionario y un empleado. 

Acerca de la nnt\iraleza jurídica de la función pd

blica, se debe destacar el régimen en el que el Estado

interviene que es de Derecho Pdblico, ya que la función 

pdblica, los funcio:1arios y los empleados, son ti tul a -

res de las diversas esferas en las que se dividen las 

atribuciones del Estado; por lo mismo, el régimen jurí

dico de dicha función debe adaptarse a las exigencia5 -

que de las referidas atribuciones sean realizadas de 

una manera eficaz, regular y continua, sin que el inte-
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rés particular del personal empleado llegue adquirir i!!. 

portancia jurídica para obstruir la satisfacción del i_!l 

terés general~7 

La naturaleza jurídica del acto creador de dichas

relaciones se encuentra establecida, en la Ley Federal

de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamenta

ria del apartado "B" del Articulo 123 de la constitu 

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; al consi 

derar en los artículos 3 y 12, que el ingreso a la fun

ción pOblica se realiza por un acto que, aunque tiene -

carácter convencional, simplemente condiciona la aplic! 

ci6n de un régimen legal a un caso individual, lo cual 

significa que la legislación mexicana considera esa re

lación jurídica como un acto-unión, es decir, con los -

caracteres del estar fonnado por la concurrencia de las 

voluntades del Estado que nombra y del particular que 

acepta el nombramiento, y por el efecto juridico que 

origina dicho concurso de voluntade~. que es, no el de 

fijar los derechos y obligaciones del Estado y del em -

pleado, sino el de condicionar la aplicación a un caso

individual de las disposiciones legales preexistentes -

que fijan en fonna abstracta e impersonal los derechos

y obligaciones que corresponden a los titulares de los 

diversos órganos del Poder POblicos• 

El nombramiento puede ser el acto de una voluntad

(Secretarios de Estado), o el de varias {Diputados Fed! 
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rales). En este ó.l.timo caso, recibe el nombre de ele.s, 

ci6n; pero su naturaleza jurid.ca no es por eso distin, 

ta de la del nombramiento, ya que el concurso de todas 

esas voluntades viene a ser, como una unidad, la que d.!, 

tennine el mismo efecto jurídico que es producido por -

una sola voluntad~' 

Los preceptos mencionados en el p!rrafo precedente 

disponen que el empleado p~blico presta sus servicios -

en virtud del nombramiento o por figurar en las listas 

de raya de trabajadores temporales, para obra determin! 

da o por tiempo fijo y que el nombramiento deberA cont!, 

ner no todo el régimen a que estarA sujeto el empleado, 

sino 6nicamente los datos siguientes: el nombrP., nacio

nalidad, sexo, estado civil, y dor.iicilio; los servicios 

que deben prestarse; el carácter definitivo, interino.

provisional, por tiempo fijo o por obra determinada, 

del nombramiento; la duración de la jornada de trabajo 

el sueldo y demás prestaciones y el lugar en que han de 

prestarse los servicios~º 
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CAPITULO CUARTO 

LA REFORMA AD!11NISTRATIVA 5U !li\TURALC:Zi\ Y 5U Dl?IAMICA 

JURIDICA 



4.1. ASPECTOS GENERALES.- Las cuatro secretarias -

con que el gobierno mexicano despachaba sus asuntos al 

surgir a la vida independiente, se convierten en dieci

siete secretarias; dos procuradurias y el Departamento

del Distrito Pederal, con más de 800 entidades paraest~ 

tales al terminar el gobierno del Presidente Echeverria 

después de un sinnúmero de reformas, adiciones y reasia 

nación de competencias. Las Leyes de secretarias y d~ 

partamentos de Estado de 1946 y 1958 son los intentos -

comprensivos por reformar el aparato burocrático. 

Sin embargo, no es sino hasta 1965, con la Comi 

sión de Administración P~blica, q~e el gobierno ~e avo

ca al estudio y planteamiento sistemático de la reforma 

administrativa. Sus logros fueron limitados, presumi-

blemente por la animadversión de la Secretaria de Ha

cienda y Crédito Público y el establecimiento de "Unid_! 

des de Organización y Método!!", las cuales por la falta 

de un instrumento legal que garantizará su acción COl!IO 

unidades de cada titular, asi. como la ausencia de un 

apoyo decidido y de participación suficiente al más al

to nivel, ocasionaron que se les relegara, en la mayo -

ria de las ocasiones, al estudio de medidas menores y -

generalmente aisladas. 

La Comisión de Administración Pública funcionó de 

1965 a 1970. Originalmente en ella se concibió la re-

forma administrativa ligada estrechamente a la program~ 
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ción formal del desarrollo nacional que se pensó exist.!, 

ria en dicho sexenio. Este planteamiento inicial seft~ 

laba que toda reforma administrativa tenia que referir

se a le>s programas sustantivos de gobierno, puesto que

na se le concebía como un fin en si misma, pero ponia -

especial énfasis en aquellos programas vinculados dire_s 

t~m~nte al lcgru de los obJet1vos de desarrollo econ6m.!, 

coy social que se seftalarian dentro del plan formal, -

que se pensaba, habría de establecer el Gobierno Fede -

ral. 

En la definición oficial de la reforma administra

tiva empleada durante los dos primeros aftos de vida de 

la Comisión, se seftalaba que "lo que se perseguía con

cretamente era elevar la capacidad administrativa de 

los organismos públicos" para que el gobierno pudiera -

realüar de la manera mAs eficiente posible la tarea 

que lE! correspondia en la elaboración, la aplicación y 

contro:.. de dicho Plan Nacional de Desarrollo?' 

!.as perspectivas de que existiese el l'lan de Desa

rrolll) parecían promisorias, la Comisión de Administra

ción Pública adoptó como estrategia vincular la reforma 

con la programac16n económica y social. Asi fue, como

se concibió inicialmente el programa de reforma admin11 

trativa como un capitulo del programa d<> AcCI6n del Sec 

ter Público para el periodo 1966-l•no, cuya el.:iboraci6n 

se encomendó a la Comis16n Intorsccret.:iri.11 par.:i la F'or 



mulación de Planes Nacionales de Desarrollo Económico y 

Social integrada por representantes de la Secretaria de 

la Presidencia y la Secretaria de Hacienda y Crédito P~ 

blico~2 

Cin embargo, 1~ ~lteraci6n de la5 prinrid~Opq ~~ 

bernamentales al final de 1960 impidió que de ahi en 

adelante se contara con un apoyo decidido para institu

cionalizar el proceso de reforma más allá de lo realiz~ 

do hasta ese momento. El que no se haya frustrado y 

clausurado el esfuerzo que se habia inicl .-.do con tan 

buenos auspicios en 1965, se debe sin duda a la visión 

y responsabilidad de quien tuvo a su cargo en ese momeE 

to continuar con el programa de esas condiciones. La 

directriz que se estableció entonces fue la de intentar 

el mAximo de a•.ciones que ::;e pudiesen realizar ~in cM 

tar con mayor apoyo de ahi en adelante. 

En el a~o de 1970 se convoco a una reunión de tr~ 

bajo para determinar las medidas que el gobierno habria 

de establecer en el terreno de la reforma administrati

va. Se escuchó las opiniones de quienes tenian a su 

cargo responsabilidades directamente vinculadas con la 

tarea de reforma administrativa, asi como de quienes h~ 

bian formado parte de la Comisión de Administración Pú

blica, y se decidió establecer de una nanera institu -

cional y obli~dtoria, las Unidades de Organ1zac1ón y M~ 

todos en todas las dependencias del sector públ ic·o y p~ 
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ra evitar cualquier obstacularización del proceso, se 

implementó un decreto presidencial creando dichas unid_! 

des de organización y las mismas Unidades sólo podrian 

tener un efecto adecuado si se les enmarcaba dentro de 

un mecanismo de participación en el que estuvieran re

presentados, tanto los titulares como las principa!es -

unidades operativas de cada dependencia. Fue asi como 

establecieron las Comisiones Internas de Administración 

El 28 de enero de 1971, por acuerdo presidencial, se f! 
jaron las bases de la reforma administrativa del ~jecu

tivo Federal para dicho sexenio, la Comisión de Admini1 

tración Pdblica fue sustituida por la Dirección Gene

ral de Estudios Administrativos de la Secretaria de la 

Presidencia para encargarse de la coordinación de los 

trabajos de reforma administrativa. Pocos d1as des -

pués un nuevo acuerdo presidencial ordenó establecer en 

cada dependencia una Unidad de ProgrilJl\ación que permi

tiera vincular las tarP.as de reforma administrativa con 

los objetivos y metas, tanto de cada dependencia como 

del sector p11blico en su conjunto. Con ésto se dió

asi uno de los pasos m~s importantes, desde el punto de 

vista juridico, para el establecimiento de mecanismos

de renovación permanente de las funciones p11blicas. 

La decisión de iniciar la reforma administrativa-

era manifiesta, ya que "rompia rutinas burocraYfcas" y 

fomentaba "una actitud decidida para la innovación". 

Promovia la autocritica "para debilitar los mecanismos-

77 



de autoconservaci6n y autoc0111placencia", poniendo en 

contacto a funcionarios de diversas dependencias y di -

versos niveles "rompiendo asi antiguas tradiciones inS.J! 

lares". Sin embargo, el verdadero problema de la re -

for11a ada1inistrativa, estribaba fundamentainente en que

~~tll fueo;(' c~pu. de ~<1lj-ii'll't;l!'~3 

Con este marco de refencia y con las bases juridi

cas de los acuerdos mencionados, la Dirección General -

de Estudios Administrativos se di6 entonces a la tarea

de elaborar las "Bases para el Programa de Reforma Adln.!. 

nistrativa del Poder Ejecutivo Federal, 1971-1976", pu

blicadas por la Secretaria de la Presidencia en 1971, -

estableciendo el Plan Global de Reforma. En él se PI"! 

tendia garantizar que la revisión interna de cada inst.!, 

tuci6n o entidad pnblica se llevará a cabo tOlllando en 

cuenta los criterios y las med"\das que, paralelamente -

se debian de intentar tanto a nivel de los sectores ec2 

nómicos CClllO de los sistemas generales de apoyo de la -

Adl!1inistraci6n P1lblica en su conjunto. Con ello, se -

buscaba evitar la dispersión y la duplicación de esfue~ 

zos, asi como las acciones parcial o totalmente contra

dictorias y aful anulatorias entre si. 

El marco de referencia para el actual programa de 

refonna, partió de la idea de que el Poder Ejecutivo 

cuenta ya, para el cumplimiento de las vasta5 tareas I?!). 

comendas al Estado, con un aparato burocrático consti -
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tuido por un complejo conjunto de órganos, los cuales -

estAn estructurados, juridica y administr~tivamente, de 

diversas maneras y bajo distintas denominaciones. MAs 

que una tarea incremental pareceria requerirse de Lln e! 

fuerzo de coordinación y aumento de productividad~• 

4.2. NATURALEZA JtmIDICA DE LA REFORMA ADMINISTRA

TIVA.- En virtud de la versión de la "Ley de Secreta -

rias y Departamentos de Estado", que fué promulgada el 

23 y publicada el 24 de diciembre de 1958, la facuitad

de estudiar las refor11as administrativas que requiere -

el sector público en su conjunto pasó de la Secretaria

de Bienes Nacionales (cuyo nombre cambió a Secretaria -

del Patrimonio Nacional), a una nueva, la de la Presi -

dencia. Sin embargo, no fue sino hasta el 9 de abril

de 1965 cuando se estableció en dicha Secretaria la c2 
misión de Administración Pública (CAP), integrada por 

los Directores de Planeac16n, Gasto Público, Inversio -

nes y Consulta Juridica de la propia dependencia~ 

Con este paso se marca el inicio del proceso ac 

tual de refonna que pretende obedecer a las siguientes

caracteristicas: constituir un proceso técnico y pro

gram!tico~~ innovador, comprensivo~7 pe:nnanente y de es -

trategia flexible, tendiente a conseguir una res~uesta

orgánico-adaptativa"de la maquinaria administrativa 

existente, ante las nuevas condiciones y problemas que 
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plantea el nivel de desarrollo que.ha alcanzado el pa1s 

en sus !11 timos 50 afias de estabilidad y crecimiento SO,! 

tenido. 

La reforma administrativa se orienta a hacer de la 

Administración P!lblica un organismo social de renova -

ción constante, por tanto, es esencial a la naturaleza

juridica de la re.forma administra ti va la institucional!, 

zación de un proceso que se traduzca en una acción del!, 

berada y sostenida, interna a la administración p!lblica 

conducente a anticiparse a los cambios en gestión d!!!! 

tro de la misma y a evita.~ el deterioro natural de las 

respuestas o comportamientos en despliegue dentro de la 

organización. MAs importante que realizar cambios es 

cuidar que se sigan realizando en el futuro al ritmo de 

las necesidades genuinas que los demanden~ 

Por lo expuesto lineas arriba, es claro que en Mé

xico la Administración P!lblica se caracteriza por su 

constante desdoblamiento, que se manifiesta por la am

plitud de su competencia y por el námero creciente de 

las dependencias y entidades que la componen, asi cano 

por la existencia de una serie de medios de impugnación 

que el Derecho concede a los gobernados para preservar

los de esa misma fuerza expansiva que a~enaza con inva

dir los mAs disimbolos c~pos de la vida comunitaria. 

En afias recientes se han establecido en las depen-
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dencias centralizadas y en la.s entidades paraestatales

de mayor importancia, unidades de organización y méto -

dos, de programación y de administración, conforme al 

programa de reforma administrativa del Gobierno FederaL 

Desde 1965 se ~.mpezó a incluir en el presupuesto a 

la.s organizaciones descentr~llzadas y a l~ emprc~as p~ 

blicas mas importantes. El alcance limitado de las as_ 

ciones de reforma para la organización mAs eficiente de 

la Administración, el mayor control de las dependencias 

y entidades o la planificación de sus actividades, oca

sionó que en los al'l.os recién pasados la Administración

se caracterizará por una exagerada descoordinación, un 

control muy reducido por costos de operación despropor

cionado respecto de los resl!l.tados obtenidos y por un 

excesivo crecimiento del sector paraestatal. 

La ineficiencia de la Administración y los saldos

defici tarios del Manejo de los recursos p~blicos hicie

ron necesario que se optara por una nueva ley que pusi~ 

ra las bases para organizarla mAs racionalmente, para -

modernizarla y adecuarla a las exigencias de un sistema 

econói:tico que se enfrentaba a las severas restricciones 

que le imponia una superestructura administrativa atra

sada e ineficiente~º 

El momento actual de ~forma administrativa encue.!l 

tra su fundamento, en la Ley OrgAnica de la Administra-
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ci6n Pdblica Federal, la cual fue publicada en el Dia -

rio Oficial de la Naci6n el 29 de diciembre de 1976: el 

aencionado ordenamiento tiene ~:mo antecedente mts i~ 
diato la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado -

de 1958 y la Ley para el Control por parte del Gobierno 

Federal, de los organismos Descentralizados y de las E!, 

presas de Participación Estatal de 1970. 

Las Leyes de Secretarias y Departamentos de Estado 

tuvieron el propósito de organizar a la Adlllinistración

centralizada, seftalando las dependencias que la integr.! 

ban y organizando la c0111petencia de cada una de ellas. 

En esas disposiciones se establecían los dos tipos 

de dependencias que habria previsto el Constituyente 

por le que hace a la Administración centralizada (Sec~ 

tarias de Estndo y Departamentos Administrativos) y no 

se hacia. referencia alguna a las entidades paraestata-

1es. 

El detalle de las tunciones atribuidas a las Sec~ 

tarias y Departamentos se realizaba en los reglamentos

interiores que con tal fin ~xpedia el Ejecutivo FederaL 

Las leyes mencionadas fueron objeto de nl.Ullerosas -

reformas para actualizar las funciones de las dependen

cias, transfonnarlas o para crear otras 111á.s. Asi me

diante reglamentos, decretos o acuerdos del Ejecutivo -
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Federal, se amplió el control de estas entidades en ma

terias tales como periodicidad de las sesiones de sus 

consejos de administración, adquisiciones del sector p6 

blico, programación de sus actividades, registro en el 

padrón, contratos y obras p6blicas y organización. 

Sin embargo, en l:i.!l leyc!l de Secretaria~ y Pepart_! 

mentes de Estado no se preveen mecanismos suficientes -

para vincular a la Administración centralizada con la 

paraestatal, que parecen ser dos elementos totalmente 

inconexos. 

Por su parte, en la nueva Ley Orginica de la Admi

nistración P6blica Federal se advierte que su alcance 

es restringido ya que sólo se dA énfasis al asrecto del 

control y vigilancia, mas no se halla expresión sobre 

los variados aspectos en los que se manifiesta la orga

nización y actividad paraestatales. 

Por otra parte, en el texto original de la Consti

tución vigente en nuestro pais no fue previsto el surg.!, 

miento del sector paraestatal, que vendria a formarse 

en la medida en la que el Estado incrementó su partici

pación en la actividad económica y en la que fue posi 

ble atender las funciones que el documento fundamental 

le encomendó. 

La trayectoria que ha observado la Constitución se 



ha caracterizado por la incorporación permanente de las 

cuestiones que al paso del tiempo han cobrado relieve. 

El anAlisis del texto vigente de la Constitución darA

soporte a· la tésis de que la etapa que se ha iniciado 

con la expedición de la Ley OrgAnica requerirA que se 

Hfonne la Carta Magna subsanando alg\Ulas omisiones,-

por lo que hace a la Administración paraestatal. 

Con esa limitación se encontró el Ejecutivo Fede

ral cuando envió a consideración del Congreso de inici! 

tiva la Ley OrgAnica y que debe ser concebida COlllO \U1 

paso adelante en el camino de modernizar y reformar a 

la Administración P~blica. Es de esperar que en los 

pr6ximos aflos se prcaueva refoX'lllas a la Constitución y 

también a la Ley OrgAnica para que se contemple a la A~ 

ministración P~blica cano un todo y para que la activi

dad de sus 11<lltiples deper1dencias y entidades centrali

zadas y paraestatales sea programada y esté sujeta ~ S! 
vero control ~ 1 

Como se desprende de lo expuesto, la Ley Orgá.nica 

llegó tan lejos como se lo permitieron los mArgenes que 

imponia una Con.~tituci6n que dá escasos seftalamientos -

en materia de la Administración centralizada y que es 

0111isa en cuanto a la paraestatal. 

Este nuevo instrumento juridico expresamente abro

ga a la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado de 
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1958 que por ende, cesa en su vigencia y deroga las 

disposiciones de la Ley para el control por parte del 

Gobierno Federal de los organismos Descentrali~ados y 

Empresas de Participación Estatal, que se opongan a lo 

establecido en él. Asimismo, resultan modificados -

otros instrumentos expedidos con anterior.idad y que taa 

bi6n se opongan a la Ley OrgAnica. 

Es claro que en la nueva ley se fwiionan elementos 

de la Ley de Secretarias y ele111tnos de la Ley para el 

Control en su intento, que en modo alguno puede ser ca· 

lificado de codificador, de unir en un sólo cuerpo le

gal las disposiciones fundamentales que regulan a la A~ 

ministración centralizada y paraestatal. 

Al mismo tiempo se introducen inncvaciones de im

portancia en cuanto a establecimiento y transformaci6n

de dependencias, reasignaci6n de funciones y creación -

de otras mAs, acuerdos colectivos, desconcentración, º! 

ganización de la Administración por sectores y celebra

ci6n de convenios de coordinación con los gobiernos lo

cales ~1 

4,3, CONDICIONES LEGALES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

LA ADMINISTRACION PUBLICA.- En los términos de los art! 

culos lo., 2o., 3o., 4o., 50., y 80., de la Ley OrgAni

ca de la Administración P~blica Federal, la Administra-

85 



ción Pública está formada por la centralizada y por la 

paraestatal. A su vez, la primera de ellas se integra 

con la Presidencia de la República, las secretarias de 

Estado, los Departamentos de Estado y la Procuraduria -

General de la República: en tanto que la paraestatal se 

for111a con organismos descentralizados, empresas de par

ticipación estatal y fideicomisos público3. 

Una de las innovaciones importantes es la 4ue se 

consigna en el articulo So. que establece que "podrAn -

crearse oficinas que dependan de la Presidencia direct,! 

mente11 ~3 Con base en ese articulo se han establecido -

unidades en materia de estudios administrativos, rela -

ciones públicas y difusión, y asuntos jur1dicos, además 

d~ otras de carácter técnico y asesorial. A\ln cuando-

el legislador no hace mención alguna al respecto, debe

interpretarse que la Secretaria Privada del Presidente

y el Estado Mayor Presidencial también serán oficinas -

similares a las previstas en la Ley. 

Conforme a la Ley OrgAnica, se transforma la orga

nización de la Administración Centralizada: se crean 

las Secretarias de Programación y Presupuesto, Asenta -

mientes HU111anos y Obras Públicas, de Agricultura y Re

cursos Hidráulicos, de Comercio y de Patrimonio y Femen 

to Industrial. La ley crea también el Departamento de 

Pesca. Por lo anterior, fue preciso transformar o su-

primir dependencias que existían bajo la vigilancia de 
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la Ley de Secretarias, como son los casos de la de Ha

cienda y Crédito P~blico, Patrimonio Nacional, Presid~ 

cia, Obras Pilblicas, Industria y Comer-cio, Agricul.tura

y Ganaderia, Recursos HidrAul.icos y Marina. 

Para la creación y trans.l'ormaci6n de d'!pendencia<J

centralizadaS se tuvo en cuenta el criterio de organi -

Rara la Administración por sectores, ésto es, identi.l'! 

cando las funciones, agrupi1ndolas por grandes progruias 

y atribuyéndoselos a entidades que asi conocerian de 

ellos en su integridad. Con >;! ... inventario y agrupa -

ción de funciones se respondia a la necesidad de agili

aar la toma de decisiones, de evitar la duplicidad y de 

responsabilizar con precisión a la dependencia cOlllpet~ 

te de la marcha de los asuntos de ~u competencia o con_2 

cimiento. 

Aunque prActicaaente la reasignaci6n de funciones

involucr6 a todas las dependencias centralizadas se -

aprecia que fue de mayor importancia para las Secreta 

ria.s que forman el ala económica y financiera del Go -

bierno~ 

Es pertinente conocer de una manera precisa, los -

1:1.neamientos de las atribuciones generales para el fun

cionamiento sectorial de las dependencias y entidades -

de la Administración P~blica Federal, las cuales se en

cuentran establecidas en la Ley Orgánica de la Adminis-
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tración P~blica Federal. 

A continuación se seftalan dentro de la Presidencia 

de la Rep~blica, las funciones del Titular del Ejecuti

vo Federal de las Secretarias de Estado y de los orga -

nismos paraestatales: 

a) Titular del Ejecutivo Federal. 

l.- FonnUlarA las directrices y los planos de desarro -

llo económico y social (LPGGPF. Art. 4). 

2.- EstablecerA planes de Gobierno directamente o a tr!. 

vés de la dependencia coinpetente. (LOAPF. Art.9). 

3.- EstablecerA directamente o a través de las depende~ 

cias competentes, las politicas, priorida.:les y res

tricciones con base en las cuales las dependencias

y entidades de la Administración P~blica Centrali

zada y Paraestatal, conducirá.n sus actividades.(LO~ 

PF. Art. 9). 

4,- CoordinarA, compatibilizará y actualizará los Pro -

gramas Globales de Reforma Administrativa. (A.16·-IY 

74). 

5.- PodrA convocar reuniones de Secretarios de Estado y 

Jefes de Departamentos Administrativos que no incl~ 

yan la totalidad del Consejo de Ministros, para de

finir y evaluar la política del Gobierno en mate 

rias que sean competencia concurrente de varias de

pendencias o entidades. (LOAPF. Art. 6). 
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6.- PodrA constituir ccmisiones intersecretariales, pa

ra el despacho de asuntos en que intervengan varias 

Secretarias de Estado o Departamentos Administrati

vos, asi COlllO entidades paraestatales cuando se tr~ 

te de asuntos relacionados con su objeto. (LOAPF. -

Art. 21). 

7 .- Contará. con unidades para estudiar y pre111over modi

ficaciones a la Administración P~blica y coordinar

y evaluar su ejecución, asi como para coordinar 

Areas que considere prioritarias. (LOAPF. Art.8). 

8.- En casos extraordinarios o cuando exista duda sobre 

la cc:apetencia de alguna Secretaria de Estado o De

partamento Administrativo para conocer de un asunto 

determinado, resolver6 por conducto de la Secreta -

ria de Gobernac.i6n, a qué dependencia corresponde -

el despacho del mismo. (LOAPF ."t .. rt. 24). 

9.- AutorizarA por conducto de la Secretaria de Progra

mación y Presupuesto, la participación estatal en 

las empresas, asociaciones civiles o mercantiles, -

ya sea en su creación, para aumentiU' su capital o 

patrimonio, o adquiriendo todo o parte de éstos. 

(Ll'CGPF. Art. 8). 

10.- Autorizará la constituci611 de fideicomisos, por co~ 

dueto de la Secretaria de Programación y Presupues

to (LPCGPF'. Art. 9) 

11.- Establecerá, por conducto de la Secretaria de Pro -

gramaci6n y Presupuesto, lüs normas generales a que 

se sujetarán las garantias que deban constituirse a 
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favor de las diversas depe~dencias y entidades en

los actos y contratos que celebren. (LPCGPF. 

Art. 31) 

12.- Determinará agrupamientos de entidades de la Admi

nistración Pública Paraestatal por sectores defin! 

dos, a efecto de que sus relaciones, en cumplimien 

to de las disposiciones legales aplicables se rea

licen a través de la Secretaria de Estado o Depar

tamento Administrativo que en cada caso designe C.2 

mo coordinador del sector correspondiente. (LOAPF. 

Art. 50). 

lJ.- Podrá designar, cuando corresponda al Gobierno Fe

deral, al Presidente o Miembros de los Consejos, -

Juntas Directivas o equivalentes de las entidades. 

(LOAPF. Art. 52). 

14.- Podrá designar, en los caso!! que proceda, a los 

funcionarios que ejerzan las facultades derivadas

de la titularidad de ~cciones qu~ formen parte del 

capital social de las entidades. (LOAPF. Art. 153) 

15.- Podrá convenir con los Gobernadores de los ~stados 

de la Federación, la prestación de servicios públi 

cos, la ejecución de obras o la realización de 

cualquier otro propósito de beneficio colectivo, a 

fin de mejorar los servicios, abatir costos o fav2 

reccr el desarrollo económico y social de las pro

pias entidades federativas. (LOAPF. Art. 22). 

b) Secretaria de Programación y Presupuesto: 
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l.- RecabarA los datos y elaborarA con la participación 

de los grupos sociales interesados, los planes na -

cionales, sectoriales y regionales de desarrollo 

económico y social y el plan del gasto püblico. 

(LOAPF. Art. 32, Frac. I). 

2.- Por disposición del c. Presidente de la Repüblica -

la Secretarla de Programación y Presupuesto: 

2.1. Autorizar! que los fondos y pagos correspon -

dientes a las entidades incluidas en el Presu

puesto de Egresos de la Federación, se manejen 

temporal o permanentemente de manera centrali

zada en la Tesorería de la Feóeración. (LPG. -

Art. 27), 

2.2. Autorizar& la participación estatal en las em

presas, sociedades, asociaciones civiles o me! 

cantiles, ya sea en su creación para a\l!!lentar

su capital o patrimonio o adquiriendo todo o 

parte de éstos. (LPCGPF. Art. 8). 

2,3, Autorizar& la constitución de fideic0111isos. 

(LPCGPF. Art. 9). 

2.4. Disp~ndrA la prActica de auditorias externas a 

las entidades de la Administración Püblica Fe

deral. (LPCGPF. Art. 32, Frac. XIII). 

3,- Las actividades de programación, presupuestación, -

control y evaluación del gasto püblico federal, es

tarAn a cargo de la Secretaria de Programación y 

Presupuesto, la que dictarA las disposiciones pro

cedentes para el eficaz cumplimiento de sus funci~ 
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nes. (LPCGPF. Art. 5) 

4.- Planear!, autorizar!, coordinarA, vigilar! y eval~ 

rA los programas de inversión pdblica de las depen

dencias de la Administración Paraestatal. (LOAPF. -

Art. 32, Frac. VI). 

5.- Establecer! las nonnas generales a que se sujetarAn 

las garantia.s que deban constituirse a favor de las 

diversas dependencias y entidades en los actos y 

contratos que celebren, (LPCGPF. Art. 31). 

6.- AutorizarA los catAlogos de cuenta de las entidades 

(LPCGPF. Art. 39). 

7.- LlevarA y consolidarA la contabilidad de la Federa

ción y del Departamento del Distrito Federal y ela

borar! la Cuenta P~blica. (LOAPF. Art. 32, Frac. 

VIII), 

8.- GirarA las instrucciones sobre la fo?'llla y té:nninos

en que las entidades deban llevar sus registros au

xiliares y contabilidad y, en su caso, rendirle sus 

in.1.'o:nnes y cuentas para fines de contabilización y 

y consolidación. Asimismo, examinar! periódicame~ 

te el funcionamiento del sistema y los procedimien

tos de contabilidad de cada entidad y podrA autori

zar su modificación o simplificación. (LPCGPF. Art. 

42). 

9.- IntervendrA en las adquisiciones de toda clase. 

(LOAPF. Art. 32, Frac. XV). 

10.- IntervendrA en los actos o contratos relacionados -
con las obras de construcción, instalación y repar~ 
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ci6n que se realicen por cuenta de las dependen -

cias y entidades. (LOAPP. Art. 32, Frac. XVI). 

11.- VigilarA y controlarA financiera y administrativa

mente la operación de las entidades que manejen, -

posean o exploten bienes o recursos naturales de 

la nación que no estén encomendados o subordinados 

a otra dependencia. ( LOA.l'F. Art. 32 •·rae • XII) • 

12.- PropondrA al Ejecutivo Pederal la modificación o 

disolución de los fideicomisos que asi convengan -

al interés p~blico. (LPCGPF. Art. 9). 

13.- ProporcionarA informes, datos y la cooperación tés_ 

nica que solicite otra Secretaria de Estado o De

partamento Adnlinistrativo. (LOAPF. Art. 25). 

14.- AplicarA e interpretarA para efectos administrati

vos, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto -

Público Federal. (LPCGPF. Art. l y 12). 

e) secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

l.- El Ejecutivo Federal y sus dependencias sólo po

drAn contratar financiamientos a través de esta S!, 

cretaria. (LPCGPF. Art. 17). 

2.- ConcertarA y contratarA, según se trate, del Go

bierno Federal o de las entidades, créditos para -

financiar programas incluidos en sus presupuestos

que previamente hayan sido aprobados por la Secre

taria de Prograinación y Presupuesto. (LP<.:GPF. Art. 
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3.- Autorizar! a las entidades para gestionar y contra

tar finaJlciaaientos. (LGDP. Art. 4, Frac. III). 

4.- No podr! autorizar financiamientos a entidades cu

yas obligaciones excedan a su capacidad de pago 

(LGDP. Art. 15). 

5.- conocer&. por cood11Cto d.e la dependencia encargada -

de la coordinaci6n del sector correspondiente, los 

proyectos y progra111as de actividades que requieran

financia111iento debidamente aprobados por la Secret,! 

ria de Progr11111aci6n y Presupuesto, para detel'lllinar

las necesidades financieras de los !stados.(LGDP. -

Art. 11). 

6.- Ser! la fideicOllitente <uuca del Gobierno Federal. 

(LOAPF. Art. 49). 

1.- Llevarl el registro de las obligaciones financieras 

constitutivas de la deuda pñblica que asuman las e! 

tidades. (LGDP. Art. 27). 

8.- Supervisar&. el manejo que hagan las entidades de r! 

cursos provenientes de financiamientos contratados, 

y podr6. coordinarse para ello con la Secretaria de 

Estado o Departamento Administrativo a que corres -

ponda el sector respectivo. (LGDP. Art. 7). 

9,- Cuidar&. que los recursos procedentes de financia 

mientas se destinen a la realización de proyectos,

actividades y e111presas que apoyen los planes de de

sarrollo, que generen ingresos para su pago o se 

utilicen para mejorar la estructura del endeudamie~ 

to. (LGDP. Art. 4, Frac. IV). 
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10.- SupervisarA en fol'lla permanente el desarrollo de 

los programas de financiaiaiento aprobados y la ad!, 

cuada estructura financiera de las entidades acre-... ~....e 

ditadas. (LGDP. Art. 4, Frac. V). 

ll.- Vigilarl que la capacidad de pago de las entidades 

sea suficiente para cubrir puntualMente los cmpl',2 

llisos que con traigan con 1'11Wlci aaien tu. ( LGm' • 

Art. 4, Frac. VI). 

1:>. .,- VigilarA que se hagan oportunalllente los pagos de 

capital e intereses de los crfditos contratados -

por las entidades. (LGDP. Art. 4, Frac. VII). 

13.- Revisar! e .. aonto de las partidas que las entida

des destinen para satisfacer c0111prcmisos derivados 

de financiuiientos, para que se incluyan en el Pl'! 
supuesto de Egresos de la Federación. (LGPP. 

Art. 16). 

14.- Recabarl la autori~aci6n previa de la Secretaria o 

Depart11111ento Adainistrativo encargado de 111 coord! 

naci6n del sector correspondiente para la integra

ción de los Canit6s T6cn.icos de Fideic0111isos en 

los que designarl un representante cuando 111e11os. -

(LOAl'F. Art. 49). 

d) Dependencias Centralizadas. 

1.- Los titulares de las secretarias de Estado y de 

los Departamentos Administrativos ejercerAn los

asuntos de su canpetencia por acuerdo del Presid~ 
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te de la Repdblica. (LOAPF. Art. ll). 

2.- ConducirAn sus actividades e11 forma progruada con 

base en politicas, prioridades y restricciones est! 

blecidas por el Presidente de la Repdblica, di-rect! 

mente o a través de sus dependencias. (LOAPF. Art. 

9). 

3.- For111ulax·An en los asuntos de su ccapetencia, los 

proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos 

y órdenes del Presidente de la Repdblica. (LOAPF. -

Art. 12), y cuando los expida el Presidente de la 

Jtepdblica, serAn fi:mados por el Secretario respec

tivo. (LOAPF. Art. 13). 

4,- En los asuntos de la competencia de dos o mls Secl'!. 

tarias, serAn refrendados por todos los titulares -

de las mismas. C.LOAPF. Art. 13). 

5.- ProporcionarAn informes, datos y la cooperación té,S. 

nica que solicite otra secretaria de Estado o DepA! 

tamento Administrativo. (LOAPF. Art. 25). 

6.- ContarAn con una unidad encargada de planear, pro -

grNllar, presupuestar, controlar y evaluar sus acti

vidades respecto al gasto pdblico. (LPCGPF. Art. 7) 
7.- SerAn quienes lleven las relaciones de las entida -

des agrupadas bajo la coordinación de su sector, 

con el Ejecutivo Federal. (LOAPF. Art. 50). 

e.- PlanearAn, coordinarAn y evaluará.n la operación de 

las entidades en el sector de su coordinación. (LO

AJ'F. Art. 51). 

9,- El coordinador del sector planeará, coordinará y 
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evaluará la operación de las entidades correspon -

dientes, orientará y coordinarA la planeación, prg 

gramación, presupuestación, contro y evaluación de 

gasto, para presentarlo a la Secretaria de Progra

mación y Presupuesto (A. 17-I-77). 

10.- SaneterAll a consideración del Ejecutivo Federal 

la9 medidas administrativas requeridas para ins~ 

mentar la coordinaci6n de las entidades. (A. 17~1-

77). 

11.- PodrA designar en los casos que proceda y cuando -

no lo haga el Ejecutivo Federal, a los funciona 

rios que ejerzan l&!' facultades derivadas de la t.! 

tularidad de las acciones que .f'onrien parte del ca

pital social de las entidades agrupadas en el sec

tor respectivo. (LOAPF. Art. 53). 

12.- PresentarAll ante la Secretaria de Hacienda y Créd:!, 

to P<iblico, con la aprobación previa dP. la secret,! 

ria de Programación y Presupuesto, los proyectos y 

programas de las entidades que requieran financia

miento. (A. 17-I-77). 

13.- Vigilará el cwnplimiento de los presupuestos y prg 

gramas anuales de operación, revisando las instal,! 

ciones, sistemas y proceri.Jnient:ls de trabajo y pro 

ducción en las entidad~s. \A. 17-I-77). 

14.- VigilarAn la utilización de los recursos provenie!!. 

tes de financiamientos autorizados a las entidades 

con la intervención de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito P~blico. (LGDP. Art. 26), (A. 17-I-77). 
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15.- Podrán fomar parte de las COl!lisiones in.tersecret! 

riales, para el despacho de asuntos de competen -

cias concurrentes. (LOAPF. Art. 21). 

16.- Elaborarán sus anteproyectos de presupuesto con b! 

se en los programas respectivos y los re111itirá.n a 

la Secretaria de Programación y Presupuesto de 

acuerdo a las normas, montos y pla~os que o~table_! 

ca el Ejecutivo por medio de esta secrEta~1a. (J..PE. 
GPF. Art. 17), 

17.- El monto de las partidas destinadas para satisfa -

cer compromisos derivados de financiamientos ser&

revisado por la secretaria de Hacienda, a efecto -

de c¡ue incluyan en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación. (LGDP. Art. 16). 

18.- Infomarán a la :.ecretaria de Programación y Pres~ 

puesto antes del dia óltimo de febrero de cada afio 

el monto y caracteristicas de su deuda p~blica flg 

tante o pasivo circUlante al fin del afio anterior. 

(LPCGPF. Art. 28). 

19 .- !niormaráll, a petición de cualquiera de las Cáma -

ras (diputados o senadores), a través de sus titu

lares cuando se discutan leyes o asuntos de su in

CUl'lbencia. (LOAPF. Art. 23), 

e) La Administración Paraestatal. 

En los articUlos 49, 50, 51, 53 y 54, el legisla -

dor faculta al Presidente de la Repüblica para crear -
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sectores administrativos, agrupando a las entidades pa

raestatales, de modo que las Secretarias y Departc.men -

tos actóen como cabezas de sector. Las dependencias -

centralizadas tendrán a su cargo la coordinación, pla -

neación y evaluación operativa de las entidades de la 

Administración Paraestatal. 

De ésta forma los órganos cabeza serán el puente -

entre el Jefe del Ejecutivo y el sector paraestatal, r! 

duciendo drásticamente la responsabilidad directa de c2 

nocer, resolver y decidir la marcha de todos y cada uno 

de esos entes. De esta manera se introduce una refor-

ma ilnportante, ya que el Jefe de la Administración po

dr6 avocarse en mayor medida a la atención de las cues

tiones prioritarias del pais. 

Por otra parte, la reorganización sectorial permi

tirá que la Administración paraestatal se~ un reflejo -

fiel de la centralizada, ésto es, que todos sus elP.men

tos integrantes coincidan con las piezas fundamentales-

de la mencionada en primer término. Con una e•.·ructu-

ra sectorial se podrá avanzar más rápidamente en la 

identificación y formulación de los grandes programas y 

planes del Gobierno Federal. 

Para que la coordir-ación que se postula sea facti

ble y dado que existe un cómulo de a~stáculos jurídicos 

para que las directrices coordinadoras puedan darse por 
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la via impetariva, será preciso que los Secretarios y -

Jefes de Departamento pasen a formar parte de los órga

nos de Gobierno interno de las entidades paraestatales. 

En consecuencia, en la representación del Goberino ante 

las asambleas, consejos y órganos superiores, tendrán -

que participar las cabezas de sector y ejercer los del'!, 

chos y facUltades ~uc ~e deri~cn de la:: acciones y par

tes sociales que posea. 

De igual manera habrá que hacer en cuanto a la in

tegración de los canités técnicos de los fideic011isos -

p1lblicos. 

Al efecto, los primeros esfuerzos se orientaron h!, 

cia el análisis del .objeto que se senaló a las entida -

des paraestatales y hacia su clasificación sectorial, -

de aodo que pudiera instrumentarse la participación de 

los secretrios y Jefes de Departamentos en los órganos.·· 

internos. La tarea de esos funcionarios será esforza!: 

se para que se tanen dicisiones que se apeguen a los li 
nelllllientos programáticos del Gobierno de la República. 

Esta podrá ser la participación de los mencionados 

.funcionarios, ya que la presencia de los particulares -

en entidades paraestatales dentro de un sistl!llla de eco

nomia mixta, ocasiona que el Gobierne no siempre tenga

posibilidad de utilizar el expediente coactivo e imper! 

ti vo y que deba concurrir e."l plano igualitario en el 
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proceso interno de tolla de decisiones de esos entes~' 

Conl'ome a lo expuesto, podeaos seflalar de 111ane~a

genera1 y de acuerdo con la LOAPF. y del A. de 17-I-77, 

el funcionamiento del sector paraestatal en la Adainis

traciOn pdblica Federal en los siguientes téminos. 

Entidades Paraestatales. 

l.- ConducirAn sus actividades en fornta progr .. ada con 

base a las políticas, prioridades y restricciones -

establecid&s directa111ente por el Presidente de la 

2epdblica o a través de las dependencias COl!lpeten -

tes. (LOAPF. Art. 9). 

2.- Se agruparAn por sectores a efecto de que sus rela

ciones con el Ejecutivo Federal se realicen a tra

vés de las secretarias de Estado o Departamentos A_g 

ministrativos correspondientes, sin modificar su 

personalidad jurídica o patrimonio, ni las relacio

nes con sus trabajadores o terceros. (LOAPF. Art.-

50), (A. 17-I-77). 

3.- El Presidente o miembros de sus Consejos, juntas d:!, 
rectivas o equivalente, podrán ser designados por 

el Presidente de la Repdblica, cuando corresponda

al Gobierno Federal, (LOAPF. Art. 52). 

4.- Los funcionarios que habrAn de ejercer las faculta

des que implique la titularidad de las acciones que 

formen parte de su capital social, en los casos que 
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proceda, podrán ser designados por el Presidente de. 

la Rep~blica. A falta de dicha determinación, el 

titular de la Secretaria o Departamento a que co -

rresponda la coordinación del sector respectivo, h.! 

rA esta designación. (LOAPF. Art. 53), 

5.- La participación estatal de las empresas, socieda -

des o asociaciones civiles o mercantiles, ya sea en 

su creación, para aumentar su capital o patrimonio

º adquiriendo todo o parte de éstos, seri autoriza

d& por el Presidente de la Repübliea por conducto -

d• la Secretaria de Programación y Presupu.esto. 

(LPCGPF. Art. 8) 

6.- Contarin con una unidad encargada de planear, pro -

gr1111ar, presupuestas, controlar y evaluar sus acti

vidades respecto al gasto p~blico. (LPCGPF. Art.7), 

7.- Podrán integrarse, en asuntos que asi lo requieran, 

a las COl!lisiones Intersecretariales. (LOAPF. Art.-

21). 

8.- ProporcionarAn a las demAs entidades de su sector -

la información y datos que les soliciten. (LOAPF. -

Art. 54), 

9,- ElaborarAn sus anteproyectos de presupuestos anua -

les con base en los programas respectivos y los re

mi tirAn a través y con la conformidad de su coordi

nador de sector, a la Secretaria de Programac'ón y 

Presupuesto de acuerdo a las normas, montos y pla -

zos que establezca el Ejecutivo por medio de esta -

Secretaria. (LOPCGPF. Arts. 6 y 17). 
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10.- PresP.ntarAn sus anteproyectos de presupuestos an~ 

les con la conformidad del coordinador del sector

respectivo y sus aodificaciones en su caso, opor~ 

n11111ente a la Secretaria de Programaci6n y Presu -

puesto para su aprobación. (LPCGPF. Art. 24). 

ll.- S6lo podrán contratar financiamitinto con la autor,! 

zaci6n previa de la Secretaria de Hacienda. (LGDP. 

Art. 17). 

12.- Presentarán a la Secretaria de Hacienda y Crédito

P~blico sus estados financieros y la información -

adicional para detel'lllinar su capacidad de pago y 

el motivo del gillltos que se pretenda financiar con 

recursos del crédito. (LGDP. Art. 20). 

13.- Los titulares cOl!IUJlicarAn a la Secretaria de Ha -

cienda los movimientos y datos en los financiamien 

tos contratados. (LGDP. Art. 28). 

14.- Proporcionarán a la Secretaria de Hacienda todo t,! 

po de información para la vigilancia de la aplica

ción de los recursos obtenidos por financiamiento. 

(LGDP. Art. 23). 

15.- Sus fondos y pagos, de asi disponerlo el Presiden

te de la Rep~blica, podrán ser manejados temporal

mente o permanente en forma centralizada por la T~ 

sorer1a de la Federación. (LPCGPF. Art. 27). 

16.- Quienes efectüen gasto p~blico federal estarán 

obligados a proporr.ionar a la Secretaria de PrOgrJ: 

maci6n y Presupuesto, la información que les soli

cite y a permitirle a su personal y al del coordi-
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nador de su sector la prActica de visitas para la 

comprobación de las obligaciones derivadas de esta 

ley. (LPCGPF. Arts. 6 y 37). 

17.- SuministrarAn a la Secretaria de Programación y 

Presupuesto y al coordinador de sector, con la pe

riodicidad que la Secretaria determine, la iní'orm!. 

ción presupuestal contable, financiera y de otra·· 

índole que requiera. (LPCGPF. Arts. 6 y 41). 

18.- LlevarAn los registros de los financiamientos con

forme a lo seftalado por la secretaria de Hacienda. 

(LGDP, Art. 23). 

19.- PreatarAn facilidades al personal de la Secretaria 

de Hacienda que acuda a comprobar la debida contr!. 

tación, aplicación y manejo de la deuda. (LGDP. 

Art. 25.) 

20.- El monto de las partidad destinadas para satisfa -

cer compromisos derivados de financiamientos serA

revisado por la Secretaria de Hacienda. (LGDP. 

Art. 16). 

21.- InfonnarAn a la Secretaria de Programación y Pres!! 

puesto antes del dia iUtimo de febrero de cada afto 

el monto y características de su deuda p~blica fl,2 

tante o pasivo circulante al fin del afto anterior. 

(LGDP. Art. 28). 

22.- In.t'omarfm, a petición de cualquiera de las Cáma -

ras (diputados o senadores), a través de sus direR_ 

tores cuando se discutan leyes o asuntos de su in

cumbencia. (LOAPF. Art. 23). 
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Con estos lineamientos enaareados en la legisla -

ci6n positiva de nuestro pais, se pretende estructurar

y actualizar el canplejo embrollo administrativo que se 

ha creado en nuestro pais. Por esta raz6n, a partir -

de estas estructuras juridicas, politicas y directivas

se puede hablar de los mecanismos básicos para la obten 

ci6n de tantos prop6sitos de la reforma adlllinistrativa

en México, que sin duda, representan el esfuerzo mate -

rializado por hacer mAs Agil y dinAlllica a la burocracia. 
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CAPITULO QUINTO 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 



1.- A través de todos los periodos vivenciales del 

hanbre, ha existido la preocupación constante de lograr 

una mejor adaptación del mismo con relación al medio n! 

tural que le rodea; por tal motivo, en el transcurso 

del tiempo, el ser humano ha tenido la necesidad de cou 

juntar los intereses colectivos o grupales de comñn 

acuerdo, instrumentando procesos de organización p~~ 

el logro de sus propósitos, 

2.- Considero que el hombre por su naturaleza ra

cional y por ende, social, siempre ha tendido a inte 

grarse en grupos. Este .fenómeno implica que en la ac

tualidad se recurra a dos conceptos fundamentales sin -

los cuales es ininteligible la anterior afirmación; Cu! 

tura y Sociedad; la importancia del aspecto cultural se 

dá en la medida en que ésta le proporciona a la humani

dad el conocimiento y las técnicas para su superviven -

cia: la sociedad está constituida por individuos vincu

lados entre si, originando grupos interconectados y 

superpuestos. Por tal motivo han surgido una serie de 

fol"lllaciones sociales reflejadas en instituciones buro -

cratizadas y producto de estas .formaciones a.fluye la 

añJninistración pdblica. 

3.- Es importante seftalar, que dentro de nuestra -

sociedad todos estamos inmersos en el problema burocrá

tico que vive la administración pdblica, directa o in -

directamente: ~q posible ~u¿ l~ solución a este proble-
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ma !Jea muy compleja, sin embargo seria conveniente que

cuando menos los que forman parte directa de esa gran -

masa llamada burocracia, actuen de una manera coherente 

y con conocimiento de causa, en la consecusión, canali

zación y ejecución de los problemas propios que les 

están encomendados. 

4,- El panorama histórico de la administración 

p11blica en nuesti•o pais, nas indica c6mo desde sus ini

cios se ha tratado de actualizar permanentemente el ªP! 
rato burocrático de nuestro Estado, pero considero que

los esfuerzos realizados por lograr una estabilidad ad

Jlli.nistrativa, han sido lentos con relación a las neces! 

dades de nuestra puebla, esto ha ocasionado que en la -

actualidad tengamos,prablemas ancestrales dentro del 

aparata burocrático. 

5,- La modalidad que ha adquirido México en cuanto 

a la organización administrativa, es principalmente la

centralizada. Esta nos permite reflexionar en torno -

al sistema de adl!linistración p11blica que se ha citado;

ª la cabeza de la organización burocrática de nuestro -

pais, se encuentra el Presidente de la Rep11blica, al 

cual se le ha conferido un doble carácter, el de repre

sentante Politice y el de Administrativo; en cuanto al

carActer administrativo el representante del Estado Me

xicano actua en razón de las facultades que le otorgan

las leyes de nuestro país, para realizar la función 
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pdblica, auxiliándose para esta actividad de los secre

tarios de Estado, quienes por delegación tambien se les 

confiere este doble carácter, 

6,- Los organismos descentralizados son institu -

ciones que surgen como entes de apoyo a la organización 

admini9trativa; estimo que el fin pdblico debe ser ca -

racteristica esencial de éstos, ya que en realidad 

muchos de ellos reportan percepciones y éstas deben ser 

destinadas a este fin, porque de lo contrario pondrian

en entre dicho la .fundamental esencia pdblica del Esta

do. 

1.- Entiendo a la Administración Pdblica como una

de las más complejas_ instituciones sociales que ha ere:: 

do el ser humano, por esta razón se sienten sus efectos 

en los más dis:1lllbolos campos de la vida social, esto 

hace que en todos 1.os órdenes de la burocracia se ins -

trumenten medidas tendientes a comprender objetivamente 

este problema, sin eJ'l\bargo es pertinente s'?l\alar que en 

la medida en que los instrumentos sean interpretados y

aplicados racionalmente se hará llegar benéficamente 

su reflejo a todos los medios del orden social, de lo -

contrario adn cuando sigan creando medidas de esta na -

turaleza, no harán más que hacer compleja esta activi -

dad, deteniendo e impidiendo el desarrollo social en 

todos los órdenes del Estado. 
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8,- Nuestra Constitución establece para el ejerci

cio de la soberania al poder Ejecutivo, Legislativo y -

Judicial, cada uno de ellos con la competencia corres -

pendiente, seftalando una labor de colaboración y de 

control reciproco, asi como también, la distribución de 

.funciones diferentes, Entendemos a la Administración

P1iblica como el conducto por medio del cual, el poder -

Ejecutivo obtiene su materialización; ya que su propó -

sito es la satisfacción de los intereses de la colecti-

vidad, La función administrativa es la actividad que-

el Estado realiza bajo un Orden juridico y que consiste 

en la ejecución de los actos materiales que dete:nninan

situaciones juridicas para casos individuales. 

9.- La AdministJ:'ación P\1.blica como ente del Esta -

do, exterioriza la voluntad de éste por conducto de las 

personas fisicas que .Fo:nnan e integran la función admi

nistrativa; considero que esta función se da propiamen

te por la burocracia, asi tambit'!n <>e deb' ,,eflalar que -

las personas .Fisicas pueden ir \ . .mdo sin que se ares, 

te la continvidad del órgano administrativo. 

10.- ~"n México han sido varios los intentos por 

adecuar y actuali'l:ar el aparato burocrático .. de los 

cuales los mas recientes han ~ido, las leyes de secre -

tarias y Departamentos de Estado de 1946 y 1958, sin 

embargo , no es sino hasta 1965, con la Comisión de Ad

ministración Pdblica, que el gobierno se avoca al estu-
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dio y planteamiento sistemático de la reforma adminis -

trativa, recibiendo un impulso decidido en el afto de -

1971 en el que por acuerdo presidencial se fijan las b,! 

ses juridicas de la reforma administrativa para el eje

cutivo federal, proceso que concluye en una etapa con -

la promulgación y publicación de la Ley Orgánica de la

Adrninistración Pt\blica Federal. 

11.- La Reforma Administrativa deberia tener como -

propósito el instrumentar medidas que tiendan a evitar

la dispersión y la duplicación de esfuerzos, asi como -

las acciones parcial o totalmente contradictorias y atbi 

anulatorias entre si. 

12.- El programa. de Reforma Administrativa se ori~ 

ta a hacer de la administración pdblica un órgano so -

cial de renovación constante, tendiente a la institu -

cionalización de un proceso deliberado y sostenido, co~ 

ducente a anticiparse a los cambios en gestión dentro -

de la misma y a evitar los problemas que se presenten -

dentro del marco de la organización pdblica administra-

tiva. Por tanto, hay que cuidar que se sigan dando -

cambios al ritmo de las necesidades socialeJ que los 

demanden. 

13 ·- La nueva Ley orgánica de la Administraciót1 Pd

blica Federal, incerta en su texto reformas importantes 

en el contexto de la administración pdblica; estable 
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ciendo y tranformando dependencias, reasignando l'un 

ciones y creando otras más, elaborando acuerdos colect! 

vos, desconcentrando la administración por sectores y -

celebrando convenios de coordinación con los gobiernos

Estatales. 

11\.- Dentro del contexto general de reforma admini,!!. 

trativa, la serie de disposiciones legales que se han -

instI'Ulllentado, tienden a responder a los requerimientos 

de regulación y control que se deben de dar dentro del

proceso administrativo, haciendo más ágil el entorno 

burocrático en beneficio de la sociedad de nuestro 

pais. 
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Ley orgAnica de la Administración Pública 

Siglas 
Utilizadas 

Federal. LOAPF 
Diario Oficial del 29 de diciembre de 1976 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto -
Público Federal. LPCGPF 
Diario Oficial del 31 de diciembre de 1976 

Ley General de Deuda Pública. 
Diario Oficial del 31 de diciembre de 1976 LGDP 

Acuerdo por el que las entidades de la Ad
ministración Pública Paraestatal a que se
refiere este acuerdo se agrupan por secto
res a efecto de que sus relaciones con el 
Ejecutivo Federal, se realicen a través de 
la Secretaria de Estado o Departamento Ad
ministrativo que se determina. 
Diario Oficial del 17 de enero de 1977. (A.D.0.17-1-77) 

Acuerdo por medio del cual se da a conocer 
que corresponde a la Secretaria de la Pre
sidencia llevar a cabo visitas periódicas
en materia de reforma administrativa, asi 
como elaborar los di.agnósticos necesarios. 
Diario Oficial del 16 de abril de 1974. (A. 16-IV-74) 

Acuerdo por el que se establecen las bases 
para la promoción y coordinación de las Re 
formas Administrativas del sector público= 
federal. 
Diario Oficial del 28 de enero de 1971. 

Acuerdo por el que el ejecutivo federal 
contará con la Unidad de Coordinación Gen~ 
ral de Estudios Administrativos. 
Diario Oficial del 3 de enero de 1977. 

(A. 28-I-71) 

(A. 3-I-77) 
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